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Señora: 
RUTH LUQUE IBARRA 
Congresista de la República 
Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos,  
Ambiente y Ecología del Congreso de la República 
Av. Abancay S/N Lima  
Presente. - 
 
 
Referencia: a) Oficio N° 1673-2023-2024-CPAAAAE-CR. 
 b) Informe N° D000036-2024-PCM-SSGD 
  
                                
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia a) mediante el cual hace de 
conocimiento las recomendaciones dirigidas a la PCM en el Informe de Fiscalización sobre las acciones 
estatales y privadas implementadas a dos años del derrame de petróleo en el terminal portuario multiboyas 
2 de la Refinería La Pampilla - Repsol, formulado por la Comisión que preside. 
 
Sobre el particular, remito para conocimiento y fines el Informe N° D000036-2024-PCM-SSGD, elaborado 
por la Subsecretaría de Gestión del Diálogo de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, mediante el cual se da atención a lo solicitado. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

LUIS ALBERTO OTAROLA PEÑARANDA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 
 
 

OFICIO N°   D000280-2024-PCM-DPCM

Lima, 22 de Febrero del 2024

Firmado digitalmente por OTAROLA
PEÑARANDA Luis Alberto FAU
20168999926 hard
Cargo: Presidente Del Consejo De
Ministros
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.02.2024 18:39:13 -05:00
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Para    :  PAUL WERNER CAIGUARAY PEREZ 
   VICEMINISTRO DE GOBERNANZA TERRITORIAL 
 
De    : ALEXANDRA AMES BRACHOWICZ 
  SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO 
 
Asunto        : Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos,  
                                          Ambiente y Ecología del Congreso de la República comunica recomendaciones    

de responsabilidad de la PCM, en informe que se indica. 
 

Referencia              : a) Oficio N° 1673-2023-2024-CPAAAAE-CR (Expediente 2024-0003279). 
                                          b) Informe N° D000036-2024-PCM-SSGD 
 
Fecha de Registro   : Lima, 15 de febrero de 2024 
 

 
Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual la señora Congresista de la 
República, Ruth Luque Ibarra, Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos,  Ambiente  y  Ecología, hace de conocimiento las recomendaciones que corresponde ser 
cumplidas por la Presidencia del Consejo de Ministros, en el marco del Informe de Fiscalización sobre las 
acciones estatales y privadas implementadas a dos años del derrame de petróleo en el terminal portuario 
multiboyas 2 de la Refinería La Pampilla – Repsol.  
 
En ese sentido, sirva la presente para elevar el Informe N° D000036-2024-PCM-SSGD elaborado por  la 
Subsecretaría de Gestión del Diálogo de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la PCM, que hago 
mío, mediante el cual se da respuesta a la solicitud formulada por la señora Congresista de la República, 
Ruth Luque Ibarra. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ALEXANDRA AMES BRACHOWICZ 
SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIALOGO 

 
 
AAB/CEB 
cc.archivo 

NOTA DE ELEVACIÓN N°   D000041-2024-PCM-SGSD

Lima, 16 de Febrero del 2024

Firmado digitalmente por AMES
BRACHOWICZ Alexandra FAU
20168999926 soft
Secretaria De La Secretaría De
Gestión Social Y Diálogo
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.02.2024 12:06:59 -05:00
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A :  ALEXANDRA AMES BRACHOWICZ 

SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO 
SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIALOGO 
 

De : CARLOS FRANCISCO EYZAGUIRRE BELTROY 
SUBSECRETARIO I DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 

  SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 
   
Asunto : Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos,  

 Ambiente y Ecología del Congreso de la República comunica recomendaciones 
 de responsabilidad de la PCM, en informe que se indica.. 

 
Referencia  : Oficio N° 1673-2023-2024-CPAAAAE-CR (Expediente 2024-0003279). 
   
Fecha Elaboración: Lima, 09 de febrero de 2024. 

 

1. Antecedentes 
 

1.1. Mediante el documento de la referencia, la Congresista de la República, Ruth Luque Ibarra, en su 
condición de Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente 
y Ecología del Congreso de la República remite al Presidente del Consejo de Ministros el oficio de la 
referencia, adjuntando un ejemplar del Informe de Fiscalización sobre las acciones estatales y 
privadas implementadas a dos años del derrame de petróleo en el terminal portuario multiboyas 2 de 
la Refinería La Pampilla - Repsol, y hace saber las recomendaciones que dirige a la PCM. 
 

1.2. Las recomendaciones son las siguientes: 
 

“1. Impulsar las acciones de coordinación y articulación política entre las diferentes entidades públicas 
que son competentes para atender los impactos ambientales y sociales derivados del derrame de 
petróleo. 

2. Garantizar la participación efectiva de las organizaciones sociales en la “Mesa de Diálogo para 
abordar la problemática social generada en torno a la atención de las solicitudes presentadas por 
las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo producido el 15 de enero 
del 2022”, a fin de que sus demandas sean escuchadas y atendidas.  

3. Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas a cargo de las diferentes entidades 
competentes para atender los impactos ambientales y sociales derivados del derrame de petróleo.  

4. Elaborar un plan de acción multisectorial, que cuente con objetivos, acciones, indicadores, metas 
y responsables para atender los impactos ambientales y sociales del derrame de petróleo, así 
como con mecanismos de monitoreo y evaluación que contribuya a la adopción de medidas 
correctivas. 

5. Emitir semestralmente un informe multisectorial sobre la situación de las zonas afectadas y las 
actividades económicas, así como las acciones estatales adoptadas y los resultados de las 
mismas.” 

 
 
 

INFORME N°   D000036-2024-PCM-SSGD

Lima, 15 de Febrero del 2024

Firmado digitalmente por
EYZAGUIRRE BELTROY Carlos
Francisco FAU 20168999926 soft
Subsecretario I De La Subsecretaría
De Gestión Del Diál
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.02.2024 12:01:21 -05:00
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2. Análisis 
 
2.1. El artículo 104 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia 

del Consejo de Ministros aprobada mediante Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM, establece que 
la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros (en adelante, la 
SGSD), es el órgano de línea con autoridad técnico normativa a nivel nacional, responsable de las 
materias de prevención, gestión del diálogo territorial y solución de los conflictos sociales en el 
territorio nacional. Asimismo, es responsable de conducir los procesos de diálogo, mediación, 
negociación, entre otros mecanismos, con los diversos actores sociales, representantes de 
instituciones privadas y funcionarios públicos para contribuir a la solución de los conflictos sociales, 
con la finalidad de consolidar una cultura de paz, respeto a las obligaciones internacionales y 
nacionales en derechos humanos y demás valores para la sostenibilidad y la defensa del Estado de 
Derecho.  
 

2.2. Por su parte, en el numeral 6.4 de los Lineamientos y Protocolos para la Intervención del Poder 
Ejecutivo, Gobiernos Regionales y Locales, en Materia de Gestión Social y Diálogo”, aprobado con 
Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 008-2021-PCM-SGSD de fecha 07.08.2021, 
establece que, “Cada sector del Poder Ejecutivo asume la intervención y dirección en la gestión de 
los conflictos sociales, de acuerdo a la tipología del conflicto; según sus competencias y por 
especialidad; de manera oportuna y eficiente; cumpliendo sus responsabilidades, respetando el 
campo de atribuciones y generando prácticas de coordinación, complementación y articulación 
intersectorial en la gestión de conflictos sociales, a fin de evitar la duplicidad y atomización de 
intervenciones”. 

 
2.3. De lo descrito, la SGSD de la PCM es el órgano técnico normativo en las materias de prevención, 

gestión del diálogo territorial y solución de los conflictos sociales, con la finalidad de consolidar una 
cultura de paz. Cada sector del Poder Ejecutivo asume la intervención y gestión de los conflictos 
sociales según sus competencias y especialidad, evitando la duplicidad y atomización de 
intervenciones por parte de los sectores. 

 
2.4. Respecto al derrame de petróleo ocurrido el 15.01.2022, las entidades correspondientes intervinieron 

en el marco de sus competencias. En atención a los anticipos de indemnización a las personas 
afectadas, mediante “Acta de acuerdo de la Presidencia del Consejo de Ministros y la Empresa 
Refinería La Pampilla S.A.A.” suscrita el 4.3.2022, la empresa se comprometió a dar un anticipo de la 
indemnización, según la actividad económica de cada persona afectada, la cual sería consignada en 
un Único Padrón (elaborado por la Dirección Desconcentrada del Instituto Nacional de Defensa Civil 
de Lima Metropolitana y Callao con la información proporcionada por las municipalidades distritales), 
con el objetivo de iniciar la compensación por los impactos económicos causados por el derrame.  

 
En ese año, la Unidad Funcional de Ordenamiento Territorial y Gestión de Riesgos de Desastres de 
la PCM realizó el seguimiento y monitoreo al padrón; y la SGSD, de acuerdo a sus competencias 
funcionales, realizó la identificación, seguimiento y monitoreo a los factores de riesgos sociales 
vinculados a la problemática. 
 

2.5. Durante el 2023, desde el Ejecutivo han continuado las evaluaciones, monitoreos, así como reuniones 
informativas con la población de los distritos afectados para socializar los resultados y acciones 
realizadas. 
 

2.6. En relación a las recomendaciones dirigidas a la Presidencia del Consejo de Ministros, en el Informe 
de Fiscalización sobre las acciones estatales y privadas implementadas a dos años del derrame de 
petróleo en el terminal portuario multiboyas 2 de la Refinería La Pampilla - Repsol, se informa que 
algunas ya vienen implementándose como se describirá a continuación: 
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2.6.1. Primera recomendación: Impulsar las acciones de coordinación y articulación política entre 

las diferentes entidades públicas que son competentes para atender los impactos 
ambientales y sociales derivados del derrame de petróleo. 
 
Con la finalidad de atender multisectorialmente la problemática social ocurrida, a consecuencia 
del evento de derrame de petróleo, se emitió la Resolución de Secretaría de Gestión Social y 
Diálogo N° 017-2023-PCM/SGSD, publicada el 6.10.2023 en el portal institucional de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, que conforma el Grupo de Trabajo denominado “Mesa de 
Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a la atención de las solicitudes 
presentadas por las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo producido 
el 15 de enero del 2022”; el mismo que fue instalado el 30.10.2023 
 
El artículo 2 de la citada resolución secretarial establece que el objeto del grupo de trabajo es 
contribuir a la atención de la problemática social generada en torno a la atención de las solicitudes 
presentadas por las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo, a través 
de la identificación de alternativas de solución. Asimismo, el artículo 3 precisa que la integran: 
 
“a) Un/a representante de la Presidencia del Consejo de Ministros, quien lo preside;  
 b) Un/a representante del Ministerio de Energía y Minas;  
 c) Un/a representante del Ministerio de Salud;  
 d) Un/a representante del Ministerio del Ambiente;  
 e) Un/a representante del Ministerio de la Producción;  
 f)  Un/a representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;  
 g) Un/a representante de Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA;  
 h) Un/a representante del Instituto del Mar del Perú – IMARPE;  
 i) Un/a representante del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera- SANIPES;  
 j) Un/a representante de los Gobiernos Locales de Ancón, Aucallama, Santa Rosa, Ventanilla y 
Chancay, y 
k) Un/a representante de las organizaciones de la sociedad civil por cada distrito: Ancón, 
Aucallama, Santa Rosa, Ventanilla y Chancay.” 
 
El Grupo de Trabajo cuenta con dos subgrupos:  

 
a) Subgrupo para proponer acciones y/o alternativas de solución respecto a la 

problemática social (en adelante subgrupo 1), tiene como objetivo proponer acciones y/o 
alternativas respecto a la problemática social en torno a las personas que se consideran 
afectadas por el derrame de petróleo ocurrido el 15 de enero de 2022 y que, a la fecha, cuentan 
con una solicitud pendiente de atención. El subgrupo está conformado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio del Ambiente, el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, la OEFA, IMARPE, SANIPES, los representantes de los 
distritos y los representantes de la sociedad civil, los cuales participan en el marco de sus 
competencias.  La Presidencia del Consejo de Ministros ejerce la Coordinación del subgrupo 
y el Ministerio de Energía y Minas la Secretaría Técnica.   
 
Este subgrupo sesionó el 07, 14, 21 y 28.11.2023; 05 y 28.12.2023 y 01.02.2024. 
 

b) Subgrupo para elaborar una propuesta de criterios de identificación de las personas que 
se consideran afectadas por el derrame de petróleo ocurrido el 15 enero de 2022 y no se 
encuentran registradas en el Padrón Único de Afectados (en adelante subgrupo 2), tiene 
como objetivo elaborar una propuesta de criterios de identificación de las personas que se 
consideran afectadas por el derrame de petróleo ocurrido el 15 enero de 2022 y no se 
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encuentran registradas en el Padrón Único de Afectados, a fin de coadyuvar a la atención de 
las solicitudes presentadas por las personas u organizaciones que se consideran afectadas 
por dicho derrame.   
 
Está conformado por la Presidencia del Consejo de Ministros, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio del Ambiente, el Ministerio 
de Salud, el Ministerio de la Producción y los representantes de los distritos, los cuales 
participan en el marco de sus competencias. Sesionaron el 07, 14 y 21.11.2023; 05, 14 y 
27.12.2023; 19 y 25.01.2024. 

 
2.6.2. Segunda recomendación: Garantizar la participación efectiva de las organizaciones 

sociales en la “Mesa de Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a la 
atención de las solicitudes presentadas por las personas que se consideran afectadas por 
el derrame de petróleo producido el 15 de enero del 2022”, a fin de que sus demandas sean 
escuchadas y atendidas.  
 
Al respecto, los principios y enfoques establecidos en los numerales 5.1. y 5.2 de los “Lineamientos 
y Protocolos para la Intervención del Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales y Locales, en Materia 
de Gestión Social y Diálogo”, aprobado con Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo 
N° 008-2021-PCM-SGSD de fecha 07.08.2021, se aplican en el desarrollo de la citada mesa de 
diálogo. 
 
Es decir, el Ejecutivo promueve la igualdad de oportunidades de los actores sociales involucrados, 
busca equilibrar las asimetrías de poder entre actores sociales, generar confianza y el 
fortalecimiento de las relaciones, para garantizar que su participación sea activa, colaborativa y 
prospectiva en la búsqueda de una solución genuina que satisfaga los intereses y necesidades de 
sus integrantes; “la participación de los actores es un medio para compartir experiencias, fortalecer 
vínculos, legitimar procesos y generar conocimientos”.  
 
Las organizaciones sociales de los distritos de Ventanilla, Aucallama, Chancay, Santa Rosa y 
Ancón que se consideran afectadas por el derrame de petróleo eligieron y acreditaron a dos 
representantes, quienes participan en las sesiones del Subgrupo 1. A la fecha, el subgrupo de 
trabajo 2 presentó los resultados de la propuesta de criterios de identificación de una persona 
afectada según actividad económica, sustentado en la información registrada por los pobladores 
que se identifican afectados. 

 
Adicionalmente, participan en calidad de invitados representantes de organizaciones sociales de 
los distritos de Callao (Callao), Huacho y Caleta de Carquín (Huaura) y Barranca (Barranca), 
quienes expresan, en igualdad de condiciones, sus opiniones, percepciones y comentarios. 
 

2.6.3. Tercera recomendación: Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas a cargo de 
las diferentes entidades competentes para atender los impactos ambientales y sociales 
derivados del derrame de petróleo.  
 
El marco legal existente sobre la Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como sobre 
la Rendición de Cuentas es de cumplimiento obligatorio para todos los sectores y organismos 
adscritos al Ejecutivo; como tal es una práctica de gestión pública que se aplica y atiende, tanto a 
los pedidos de la ciudadanía, del Poder Legislativo y de los sectores que surjan. 
 
Se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos en solicitar y recibir información pública 
que haya sido generada por los sectores responsables en atender la problemática social y 
ambiental ocasionada por el derrame de petróleo ocurrido el 15.01.2022; excepto la información 
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que se encuentre expresamente incluida dentro de la excepción establecida en el artículo 15 del 
Texto Único Ordenado de la Ley 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme a lo indicado en la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento para la 
Identificación, Evaluación y Gestión de Riesgos de los Activos Críticos Nacionales aprobado por 
Decreto Supremo N°106-2017-PCM. 
 

2.6.4. Cuarta recomendación: Elaborar un plan de acción multisectorial, que cuente con objetivos, 
acciones, indicadores, metas y responsables para atender los impactos ambientales y 
sociales del derrame de petróleo, así como con mecanismos de monitoreo y evaluación que 
contribuya a la adopción de medidas correctivas. 
 
Sobre el particular, se cuenta con un plan de acción multisectorial para atender los impactos 
ambientales y sociales (salud), que de acuerdo a lo establecido en el artículo 28° de la Ley N° 
28611, Ley General del Ambiente, dispone que en caso de ocurrencia de algún daño ambiental 
súbito y significativo ocasionado por causas naturales o tecnológicas, el Consejo Nacional del 
Ambiente – CONAM (ahora, Ministerio del Ambiente), en coordinación con el Instituto Nacional de 
Defensa Civil y el Ministerio de Salud u otras entidades con competencia ambiental, debe declarar 
la emergencia ambiental y establecer planes especiales en el marco de esta declaratoria.  
 
Complementariamente, los artículos 1 y 4 de la Ley N° 28804, Ley que regula la Declaratoria de 
Emergencia Ambiental, modificada por la Ley N° 29243, señala que también se considera 
emergencia ambiental la situación en la cual, no siendo el hecho desencadenante inesperado, la 
gravedad de sus efectos o impactos en la salud y la vida de las personas o en su entorno ambiental 
requiera la acción inmediata sectorial a nivel local, regional o nacional; como la elaboración y 
ejecución de un Plan de Manejo Ambiental de mediano y largo plazo, cuando la magnitud de la 
emergencia ambiental lo requiera, a fin de garantizar el manejo sustentable de la zona afectada y 
preservar los correspondientes trabajos de la recuperación y remediación. 
 
En atención a la normatividad señalada en los párrafos anteriores, el 18.03.2023 se publica en el 
diario oficial El Peruano, la Resolución Ministerial N° 101-2023-MINAM1 que dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 1: Publicar los objetivos, actividades, responsables y plazos, relacionados al Plan Post 
Declaratoria de Emergencia Ambiental en la zona Marino Costera para la implementación de 
medidas interinstitucionales para el seguimiento de las acciones de rehabilitación y recuperación 
ambiental de la zona marino costera afectada por el derrame de hidrocarburos, el mismo que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.  
 
Artículo 2.- La implementación del Plan Post Declaratoria de Emergencia Ambiental en la zona 
Marino Costera, que hace referencia el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, está a 
cargo de las entidades públicas involucradas en su cumplimiento, en coordinación con las 
autoridades locales.  
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo, en la sede 
digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), el mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.” 
 
Este plan de intervención multisectorial compromete a diversos sectores2 y organismos adscritos 
con actividades y metas precisas a cumplir; el MINAM ha presentado los avances en 13 reportes 

 
1 Ver https://busquedas.elperuano.pe/api/media/http://172.20.0.101/file/EN6-M9b5KXj9vzVrCV7Uk9/*/2161547-1.pdf/PDF  
2 MINAM (DGCA, OGASA, OEFA y SERNANP), MIDAGRI (ANA y SERFOR), MTC (APN), MINSA (DIGESA, DIRIS Lima Norte), PRODUCE 

(DIGECADEPA, SANIPES, IMARPE y FONDEPES), MINDEF (DICAPI), MRE, PCM (OSINERGMIN), MINEM, Gobiernos Regionales de Lima y 
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ejecutivos en las fechas de 25.05.20233, 14.06.20234, 04.07.20235, 13.07.20236, 02.08.20237, 
10.08.20238, 25.08.20239, 02.10.202310, 22.12.202311, 10.01.202412. 
 

2.6.5. Quinta recomendación: Emitir semestralmente un informe multisectorial sobre la situación 
de las zonas afectadas y las actividades económicas, así como las acciones estatales 
adoptadas y los resultados de las mismas. 
 
Se toma nota de la recomendación para continuar con la emisión de los informes multisectoriales 
sobre la situación de las zonas afectadas por el derrame de petróleo producido el 15.01.2023. 
Cabe precisar, que ya se emitió el Informe N° D000264-2023-PCM-SSGD de fecha 08.11.2023, 
que da cuenta de las acciones realizadas por el Ejecutivo en atención al citado evento.  

 
2.7. Por otro lado, es importante precisar que se viene realizando seguimiento a los sectores respecto del 

proceso de implementación de las recomendaciones formuladas en el Informe Final - Moción 52292 
de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso 
de la República y en el Informe de Adjuntía N° 001-2023-DP/AMASPPI, Derrame de petróleo en 
Ventanilla: Reporte a un año del desastre ambiental y social en nuestro litoral publicado por la 
Defensoría del Pueblo.  
 
Al respecto, mediante los Oficios Múltiples N° D000407-2023-PCM-SSGD de 23.11.2023 y N° 
D000014-2024-PCM-SGSD de 07.02.2024 se solicitó y reiteró información sobre el avance en el 
proceso de implementación de las recomendaciones; la información recibida a la fecha se viene 
revisando y sistematizando, con la finalidad de identificar el nivel de avance, las limitaciones que 
presenta cada entidad y acciones conjuntas a realizar para facilitar este proceso. 

 
3. Conclusiones 
 
3.1. La Congresista de la República, Ruth Luque Ibarra, en su condición de Presidenta de la Comisión de 

Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la República 
remite al Presidente del Consejo de Ministros el Oficio N° 1673-2023-2024-CPAAAAE-CR, en el cual 
adjunta un ejemplar del Informe de Fiscalización sobre las acciones estatales y privadas 
implementadas a dos años del derrame de petróleo en el terminal portuario multiboyas 2 de la 
Refinería La Pampilla - Repsol, y hace saber las recomendaciones que dirige a la PCM. 
 

3.2. Las recomendaciones consideradas en el informe citado en el párrafo precedente están 
implementadas, en lo que corresponde a la Presidencia del Consejo de Ministros, de manera 
articulada con los sectores responsables en la atención a la problemática ocasionada por el derrame 
de petróleo producido el 15.01.2023. Los procesos de implementación de las recomendaciones 
continuarán en revisión para tener un mejor impacto en la población afectada. 

 

 
de Callao, Gerencia Regional de Salud del Callao, Dirección Regional de Salud de Lima, Municipalidad Metropolitana de Lima, Municipalidades 
Distritales de Ancón, Santa Rosa, Aucallama, Ventanilla y Chancay. 

3 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4261282-reporte-ejecutivo-n-1  
4 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4313324-reporte-ejecutivo-n-2  
5 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4386106-reporte-ejecutivo-n-3  
6 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4421126-reporte-ejecutivo-n-4  
7 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4485354-reporte-ejecutivo-n-5 y 

https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4485373-reporte-ejecutivo-n-6  
8 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4519744-reporte-ejecutivo-n-7  
9 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4572982-reporte-ejecutivo-n-8  
10 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4697447-reporte-ejecutivo-n-9 
11 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4969748-reporte-ejecutivo-n-10 y 

https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/4969756-reporte-ejecutivo-n-11  
12 Ver https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/5011355-reporte-ejecutivo-n-12 y 

https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/5011365-reporte-ejecutivo-n-13  



 

 

PERÚ  
  Presidencia  
  del Consejo de Ministros 

 
Secretaría de Gestión 
Social y Dialogo 

 
Subsecretaría de Gestión 
del Diálogo 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 
Ayacucho 

 

 

 
4. Recomendación   
 

Elevar el presente al Despacho del Viceministerio de Gobernanza Territorial para dar respuesta al 
oficio presentado por la Congresista de la República, Ruth Luque Ibarra. Se adjunta proyecto de oficio. 
 

Es todo en cuanto tengo que informar. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

CARLOS FRANCISCO EYZAGUIRRE BELTROY 
SUBSECRETARIO I DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC.:       Archivo 
Adjunta: Oficio N° 0262-2023-2024-METC/CR.   
CFEB/ggj 
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A :  ALEXANDRA AMES BRACHOWICZ 

SECRETARIA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO 
SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIALOGO 
 

De : CARLOS FRANCISCO EYZAGUIRRE BELTROY 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 

  SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Reunión de trabajo multisectorial de fecha 20.10.2023. 
   
Fecha Elaboración: Lima, 08 de noviembre de 2023. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar lo siguiente:  
 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1 El 13.09.2023, se reunieron en la Sede Miraflores de la PCM, el Viceministro de Gobernanza 
Territorial, Viceministro de Salud Pública del MINSA, la Viceministra de Gestión Ambiental ( e) del 
MINAM, la Congresista de la República Ruth Luque Ibarra, funcionarios de los Ministerio de 
Energía y Minas, Ministerio de la Producción (DGAAMPA, DGPA, IMARPE, SANIPES), Ministerio 
de Salud y representantes de asociaciones de pescadores, comerciantes, entre otros; acordando: 
1. El Poder Ejecutivo comunicará periódicamente la situación actual de la afectación ambiental y 
su evolución;  2. La primera semana de octubre, como máximo, se instalará una Mesa de Diálogo 
para abordar la problemática y encontrar alternativas de solución a las afectaciones, a la cual el 
Poder Ejecutivo invitará a participar a la empresa Repsol; 3. El Poder Ejecutivo emitirá un informe 
de carácter multisectorial en el que se precisará la situación actual de la problemática; y 4. Las 
asociaciones se organizarán para designar representantes acreditados que participarán en la 
Mesa de Diálogo.”. De acuerdo al Acta de Reunión de la misma fecha. 

 
1.2 El 06.10.2023 se publica en la página web de la PCM, la Resolución de Secretaría de Gestión 

Social y Diálogo N° 017-2023-PCM/SGSD que crea el Grupo de Trabajo denominado “Mesa de 
Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a la atención de las solicitudes 
presentadas por las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo producido 
el 15 de enero del 2022”, dándose cumplimiento al punto 2 del Acta de Reunión del 13.09.2023. 

 
1.3 El 20.10.2023, en el marco de las acciones preparatorias del Grupo de Trabajo donominado “Mesa 

de Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a las solicitudes presentadas 
por las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo producido el 15 de enero 
de 2022” se sostuvo una reunión bilateral de coordinación previa, con la participación de 
representantes del Ministerio de Energía y Minas y la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la 
PCM. 
 

1.4 El 20.10.2023, en el marco de las acciones preparatorias del Grupo de Trabajo donominado “Mesa 
de Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a las solicitudes presentadas 

Informe de carácter multisectorial en el que se precisa la situación actual de la 
problemática por el derrame de petróleo producido el 15 de enero del 2022. 

INFORME N°   D000264-2023-PCM-SSGD

Lima, 08 de Noviembre del 2023

Firmado digitalmente por
EYZAGUIRRE BELTROY Carlos
Francisco FAU 20168999926 hard
Subsecretario De Gestión Del Diálogo
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08.11.2023 19:29:10 -05:00
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por las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo producido el 15 de enero 
de 2022” se reunieron los sectores del Ejecutivo competentes y los organismos fiscalizadores, 
adscritos a dichos sectores, a fin de que se informen de la situación actual de la problemática por 
el derrame, en cumplimiento del punto 3 del Acta de Reunión de 13.09.2023. 

 
II. ANÁLISIS:  

 
SOBRE LAS COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO 

 
2.1. El artículo 17 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia 

del Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la coordinación de las políticas nacionales 
y sectoriales del Poder Ejecutivo. Coordina las relaciones con los demás Poderes del Estado, los 
organismos constitucionales, los gobiernos regionales, los gobiernos locales y la sociedad civil. 

 
2.2. Por su parte el artículo 104 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 

la PCM, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM, la Secretaría de Gestión 
Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros (en adelante, la SGSD) es el órgano 
de línea con autoridad técnico normativa a nivel nacional, responsable de las materias de 
prevención, gestión del diálogo territorial y solución de los conflictos sociales en el territorio 
nacional. Asimismo, es responsable de conducir los procesos de diálogo, mediación, negociación, 
entre otros mecanismos, con los diversos actores sociales, representantes de instituciones 
privadas y funcionarios públicos para contribuir a la solución de los conflictos sociales, con la 
finalidad de consolidar una cultura de paz, respeto a las obligaciones internacionales y nacionales 
en derechos humanos y demás valores para la sostenibilidad y la defensa del Estado de Derecho. 
 
Asimismo, el artículo 105 del mencionado Texto Integrado, establece que son funciones de la 
SGSD formalizar mediante Resolución de Secretaría la conformación de mesas de diálogo y/o 
grupos de trabajo que se acuerden en el marco de espacios de diálogo, en coordinación con los 
sectores y actores en el territorio, según corresponda. 

 
2.3. Adicionalmente, el numeral 6.4 de los Lineamientos y protocolos para la intervención del Poder 

Ejecutivo, gobiernos regionales y locales, en materia de gestión social y diálogo, aprobado por la 
Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 008-2021-PCM-SGSD, establece que: 
Cada sector del Poder Ejecutivo asume la intervención y dirección en la gestión de los conflictos 
sociales, de acuerdo a la tipología del conflicto; según sus competencias y por especialidad; de 
manera oportuna y eficiente; cumpliendo sus responsabilidades, respetando el campo de 
atribuciones y generando prácticas de coordinación, complementación y articulación intersectorial 
en la gestión de conflictos sociales, a fin de evitar la duplicidad y atomización de intervenciones. 
 
En ese sentido, los sectores respectivos que lideran la gestión social y diálogo, en cada caso 
específico, son responsables de las siguientes actividades:  i) Coordinar con otros sectores del 
Poder Ejecutivo la atención oportuna de los procesos de prevención, diálogo y gestión social de 
carácter multisectorial y/o que afecten la gobernanza nacional y ii) Coordinar con los Gobiernos 
Regionales y Locales la implementación de mecanismos para la atención oportuna de procesos 
de prevención, diálogo y gestión social. 

 
Además, en numeral 6.4 de los citados Lineamientos señala que, la Secretaría de Gestión Social 
y Dialogo es responsable entre otras, de coordinar y articular con los diversos sectores, niveles de 
Gobierno, y actores sociales, la participación en los procesos de diálogo, mediación y negociación 
para la solución de conflictos sociales. 
 

2.4. En este sentido, si bien la SGSD es el órgano de línea con autoridad técnico normativa a nivel 
nacional, responsable de las materias de prevención, gestión del diálogo territorial y solución de 
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los conflictos sociales, cada sector del Poder Ejecutivo asume la intervención y dirección en la 
gestión de los conflictos sociales, de acuerdo a la tipología del conflicto, según sus competencias 
y por especialidad; en ese sentido la función de la SGSD es entre otros, de coordinar y articular 
con los diversos sectores, niveles de Gobierno, y actores sociales, la participación en los procesos 
de diálogo, mediación y negociación para la solución de los mencionados conflictos sociales 

 
RESUMEN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DEL EJECUTIVO, EN RESPUESTA AL DERRAME 
DE PETRÓLEO PRODUCIDO EL 15 DE ENERO DE 2022 

 
2.5. En la reunión llevada a cabo el 20.10.2023 en la Sede Miraflores de la PCM, con la participación 

de los sectores: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUSDH, Ministerio de Producción 
- PRODUCE, Ministerio del Ambiente - MINAM, Ministerio de Salud - MINSA, Ministerio de Energía 
y Minas - MINEM, del asesor del Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial de la PCM y 
miembros de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la PCM, cada Sector informó en atención 
a la problemática, lo siguiente: 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - MINJUSDH 

 
- La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia DGDPAJ realizó dos campañas 

de asistencia y orientación legal durante el año 2022, en los balnearios de los distritos de Ancón y 
Ventanilla, así como, en el balneario de Chacra y Mar del distrito de Aucallama (Huaral), donde 
ocho funcionarios de la Defensa Pública atendieron a 149 ciudadanos, a quienes se les brindó 
orientación legal sobre la problemática del derrame de petróleo ocurrido en el litoral peruano.  

- Asimismo, el 19.05.2023 se llevó a cabo una campaña de orientación a cincuenta y seis personas 
damnificadas del distrito de Ventanilla. Participaron diez funcionarios de la DGDPAJ. 

- La Dirección General de Derechos Humanos, ha solicitado a la empresa información sobre las 
acciones de debida diligencia empresarial frente al derrame, así como la implementación del Plan 
Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos. 

- Repsol informó sobre las actividades de gestión y limpieza, recolección y mitigación, pero no 
respondió sobre la implementación de las acciones de debida diligencia. Posterior a ello, se reiteró 
el pedido de información; sin embargo, la empresa informó acerca de sus iniciativas de 
responsabilidad social, actividades de gestión social, así como actividades de limpieza, contención 
y recuperación de hidrocarburos. 

 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN - PRODUCE 

 
- Se emitió un comunicado el 16.10.2023 que es de acceso público1. En dicho comunicado se 

resalta lo siguiente: 
 

• El Instituto del Mar del Perú - IMARPE realizó una evaluación de noventa (90) estaciones de 
muestreo, en la línea de costa y frente al borde costero, entre el 12 y 26.06.2023, y la mayoría 
de estas registraron valores por encima del Estándar de Calidad Ambiental - ECA Cat 02. 

• La concentración de Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) en agua de mar y las zonas 
cercanas a las líneas costeras presenta valores más altos frente a Ventanilla, Ancón y 
Chancay. Debido a la dinámica marina (olas, corrientes, trasporte de sedimentos y mareas) y 
a los oleajes anómalos registrados, podrían aparecer nuevas áreas con restos de 
hidrocarburos en la zona afectada, para lo cual se requiere continuar con los monitoreos. 

• El IMARPE y el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES continuarán 
desarrollando sus evaluaciones según lo previsto en el Plan Post Declaratoria de Emergencia 
Ambiental en la Zona Marino Costera (PLAN POST DEA ZMC), aprobado por Resolución 
Ministerial N° 101-2023-MINAM, en materia de evaluación biológica ambiental en la zona 

 
1 https://www.gob.pe/institucion/produce/noticias/851106-informe-sobre-monitoreos-a-zonas-afectadas-por-derrame-de-petroleo 
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marino costeras afectadas, y fiscalización sanitaria de los productos y recursos hidrobiológicos 
afectados. 

• De los monitoreos desarrollados este año por parte del IMARPE, no se cuenta con las 
evidencias concluyentes que permitan señalar que la zona afectada por el derrame del crudo 
de petróleo esté libre de presencia de dicho hidrocarburo; por consiguiente, no se cuenta con 
las condiciones para un desarrollo normal de las actividades extractivas de recursos 
hidrobiológicos relacionado con la pesca artesanal.  
 

PRODUCE - IMARPE 
 

- Se realizaron evaluaciones biológicas ambientales: ecosistema, hábitat y recursos hidrobiológicos 
y contaminantes, con la participación de dieciocho profesionales y cinco grupos de trabajo en mar 
y línea de playa; Los valores de TPH en agua de mar oscilaron entre 0.0083 y 0.0338 mg/L, 
presentándose los valores más altos frente a Ventanilla, y zonas puntuales de Ancón y de 
Chancay. Asimismo, en el sedimento marino entre Ventanilla y Chancay, se registraron valores de 
TPH entre 1.5820 y 36.8350 mg/Kg. Las concentraciones más altas se presentaron en las 
estaciones ubicadas por encima de los 30 metros de profundidad, Asimismo, encontraron valores 
altos en las estaciones cercanas al borde costero principalmente frente a Costa Azul, Santa Rosa, 
Ancón, Tomaycalla y Chancay. En todos los casos, los valores superan ampliamente los valores 
permisibles. 

- Los análisis de toxicidad de muestras de agua y sedimento en junio de 2023 registraron valores 
de mortandad que oscilaron entre 0 y 97,5%. El 12,2% de las muestras (10) reportaron niveles de 
moderada (1) y alta toxicidad (9). Las pruebas de toxicidad en matrices ambientales (sedimento y 
agua) se hacen empleando la especie Artemia franciscana como organismo indicador de 
contaminación y determinar el grado de toxicidad. Esta especie se usa regularmente para este tipo 
de estudios. 

- Los resultados fueron informados en talleres participativos en coordinación con el gobierno local y 
pescadores artesanales. Los resultados están ubicados en el portal web2 y son de acceso público.  

- Se realizaron seis campañas; en enero, febrero, abril y noviembre del 2022; y, febrero y junio del 
2023.  

- La próxima evaluación biológica ambiental se realizará en noviembre del 2023.  
 

PRODUCE – SANIPES 
 

- El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera SANIPES, ha realizado las siguientes actividades 
en el marco de sus competencias: 
• Eje 1: Fiscalización sanitaria de los productos y recursos hidrobiológicos; se realizaron en los 

siguientes Terminales Pesqueros (Expendio de Recursos Hidrobiológicos):  
• Felmo Srltda-Ventanilla:  128 evaluaciones organolépticas (sensoriales) 
• SERINPES - Villa Maria del Triunfo: 108 evaluaciones organolépticas (sensoriales) 
• Minka- Callao: 85 evaluaciones organolépticas (sensoriales) 
Resultados:  321 evaluaciones libre de maculado (sin olor y evidencia de trazas ajeno al 
recurso hidrobiológico)  
Periodo de fiscalización:  17/03/2023 (Plan Post DEA) - 30/10/2023 
 
Fiscalizaciones en Desembarcaderos Pesqueros (Descarga de Recursos Hidrobiológicos):  
• Muelle de Ancón: 05 evaluaciones organolépticas (sensoriales) 
• Muelle de Callao: 01 evaluaciones organolépticas (sensoriales) 
• Muelle de Pucusana: 12 evaluaciones organolépticas (sensoriales) 
Resultado: 18 evaluaciones libre de maculado (sin olor y sabor de y evidencia de trazas ajeno 
al recurso hidrobiológico). 

 
2 https://gestordp.imarpe.gob.pe/ 



 

 

PERÚ  
  Presidencia  
  del Consejo de Ministros 

 
Secretaría de Gestión 
Social y Dialogo 

 
Subsecretaría de Gestión 
del Diálogo 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
 

 

Periodo de fiscalización:  17/03/2023 (Plan Post DEA) - 30/10/2023 
 

• Eje 2: Evaluación ambiental de la condición sanitaria de los recursos hidrobiológicos afectados 
por el derrame; en la primera etapa del estudio (Julio-Agosto-Setiembre 2022), los 
resultados estuvieron por debajo del límite de cuantificación del análisis y concluyó pertinente 
la continuación del estudio  "Evaluación de la condición sanitaria y análisis de riesgo de los 
recursos hidrobiológicos afectados por el derrame de hidrocarburos en el mar de Ventanilla”  la 
cual se prevé iniciar  la segunda quincena de noviembre de 2023. 
 

• Eje 3: Difusión de los resultados de los estudios de la evaluación ambiental. 
A la fecha, SANIPES está diseñando la ampliación del estudio de evaluación ambiental de la 
condición sanitaria de los recursos hidrobiológicos afectados por el derrame. 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM 
 

- El 21.01.2022, se aprobó la declaratoria de emergencia ambiental DEA. Se tuvo una ampliación 
de la DEA, la cual estuvo vigente hasta el 28 de octubre del 2022.  

- El 18.03.2023, se aprobó el plan post DEA, en el cual MINAM tiene tres actividades bajo su 
responsabilidad.  

- El MINAM elaboró el primer reporte de la post DEA, el mismo que fue culminado en julio y luego 
remitido a PCM y a los sectores competentes. El segundo reporte del plan post DEA se emitirá en 
diciembre del 2023.  

- Asimismo, el MINAM ha realizado coordinaciones para la participación de los actores sociales en 
las actividades desarrolladas por los sectores en el plan post DEA. Los talleres suspendidos por 
movilizaciones sociales serán reprogramados para noviembre del 2023.  

 
ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL OEFA 

 
- Se desarrollaron 135 talleres informativos con la participación de 4592 personas, pescadores 

artesanales, comerciantes y representantes de municipios locales de Ventanilla, Ancón, Santa 
Rosa, Aucallama, Chancay, Huacho y Barranca. 

- Se identificaron más de 260 organizaciones de pescadores y comerciantes de los distritos de 
Ventanilla, Ancón, Santa Rosa, Aucallama, Chancay, Huacho y Barranca.  

- Se realizaron 84 acciones de supervisión y 415 actas de supervisión; 75 informes de supervisión; 
28 medidas administrativas; 7 multas coercitivas; e, iniciado 8 procedimientos administrativos 
sancionadores.  

- En las evaluaciones ambientales realizadas en el 2022, se determinaron 71 fronteras costeras 
afectadas, dos áreas naturales protegidas, seis islas e islotes y dos zonas submariales.   

- En el 2023, se realizaron diez monitoreos ambientales en el ámbito de 97 formaciones costeras 
para verificar la limpieza de playas. 

- A la fecha, se han realizado también dos evaluaciones focales, cuyos resultados se precisan a 
continuación: 
 
De la evaluación ambiental focal, realizada el 25 y 26 de febrero de 2023, en las formaciones 
costeras ubicadas en el distrito Huacho, provincia de Huaura; departamento de Lima; con base en 
los indicadores planteados por el OEFA, no se evidenció superación de los Estándares de 
Calidad Ambiental para agua (2017) «Categoría 4: Conservación del ambiente acuático, E3: 
Ecosistemas costeros y marinos» en la zona intermareal y submareal; respecto al componente 
de sedimento, no se evidenció superación del nivel de fondo de hidrocarburos totales de 
petróleo - TPH (C6-C40) en la zona intermareal y submareal, detallados en el Informe N.º 00076-
2022-OEFA/DEAM-STEC. Sin embargo, de la evaluación organoléptica en orillas rocosas de las 
formaciones costeras evaluadas, se observó impregnación de hidrocarburos en roca en 
punta Salinas y punta Lachay. 
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De la evaluación ambiental focal realizada del 1 al 4 de agosto de 2023, en los distritos de 
Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama, Chancay y Huacho, con base en los indicadores 
planteados por el OEFA: 
- Respecto al agua superficial de mar: en la formación costera Playa Los Delfines (distrito 

de Ventanilla) se evidenció de manera referencial la superación de los Estándares de 
Calidad Ambiental para agua (2017) para la Categoría 4, E3, en los parámetros 
hidrocarburos totales de petróleo (TPH), y benzo(a)pireno en hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAPs). 

- Respecto al componente de sedimento: se evidenció superación del nivel de 
fondo señalado en el informe N.º 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC, en las formaciones 
costeras Playa Costa Azul, Playa Los Delfines, Playa Cavero (distrito de ventanilla); 
Playa Santa Rosa Grande (distrito de Santa Rosa); Playa Chacra y Mar y Playa del 
Óvalo (distrito de Aucallama); Playa Crisantemos Chancay y Playa Cascajo (distrito de 
Chancay); Playa Grande (distrito de Huacho);  así como en la zona submareal del 
Terminal Multiboyas N.° 2 y zona submareal de Playa Ventanilla del distrito Ventanilla. 

- De la evaluación organoléptica efectuada en las zonas rocosas de las formaciones 
costera Playa Cavero y Punta Lachay, de los distritos de Ventanilla y Huacho, 
respectivamente, se observó impregnación de hidrocarburos en roca. 

 
MINISTERIO DE SALUD - MINSA 

 
- Cumpliendo con la Directiva Sanitaria Nº 125-MINSA/2020/DGIESP, "Directiva Sanitaria que 

establece el procedimiento para el abordaje integral ante el riesgo y exposición a derrame y/o fuga 
de hidrocarburos”, se brindó asistencia técnica a las Direcciones Regionales de Salud 
Involucradas, solicitando reportes diarios de personas con intoxicación con hidrocarburos en las 
zonas afectadas. El último informe del 30.09.2022, señaló que no hubo personas con 
sintomatología e intoxicación por hidrocarburos 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL DIGESA - MINSA 

 
- DIGESA cuenta con un aplicativo web para acceso a la información de vigilancias sanitarias de 

playas a nivel nacional: http://veranosaludable.minsa.gob.pe/ 
- En este aplicativo pueden encontrarse todas las playas en condición de afectadas (determinadas 

por OEFA) por el derrame de petróleo. 
 

A la fecha de emitido este informe: 
• Playa Chica; Playa Grande 1; Playa Grande 2; Hondable; y, Los Corales; en el distrito de Santa 

Rosa. 
• Dieciocho Ancón; Hermosa; Las Conchitas; Miramar 1; Miramar 2; San Francisco Grande; 

D’onofrio; Casino Naútico; Esmar 1; Esmar 2; Los Pocitos; en el distrito de Ancón. 
• Costa Azul 1; Costa Azul 2; Bahía Blanca; en el distrito de Ventanilla de la Provincia 

Consitutcional del Callao. 
• Chacra y Mar; Chacra y Mar Peñón; en el distrito de Aucallama de la provincia de Huaral. 
• Puerto; Chancayllo; Agua Dulce; Acapulco; Río Seco; en el distrito de Chancay de la provincia 

de Huaral.   
• En el año 2022 DIGESA, a través de sus funcionarios, realizó 838 monitoreos de inspección 

ocular in situ en la zona afectada por el derrame, las mismas que se desarrollaron de forma 
quincenal.  

• En el año 2023, DIGESA realizó 78 vigilancias en las cinco playas en condición de No 
Afectadas: Viña y Chorrillos en el distrito de Chancay; Enanos, Hermosa y San Francisco Chico 
en el distrito de Ancón. 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS - MINEM 
 

- En el 2023 se realizaron cuatro reuniones (14, 15, 16 y 17.08), con las organizaciones sociales 
afectadas por el derrame. 

- MINEM emitió un oficio dirigido a Repsol con 74 casos de personas afectadas por el derrame.  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS (DGAAH) DEL 
MINEM 

 
- En el año 2022, se elaboraron los contenidos de los planes de rehabilitación (PR) que se aprobaron 

mediante RM 332-2022-MINEM/DM.  
- La evaluación de los PR se realiza en el marco del DS N° 005-2021-EM que establece las 

siguientes etapas: 
• Admisibilidad; el mismo que establece para el MINEM un plazo de siete días hábiles para 

revisar los requisitos; y cinco días hábiles para que la empresa levante las observaciones. 
• Evaluación; el MINEM y los opinantes 3  tiene veinte días hábiles para la formulación de 

observaciones y puede solicitar diez días hábiles adicionales; y, finalmente, diez días hábiles 
para la revisión por el MINEM, en los que se incluyen siete días para los opinantes. 
El cómputo de los plazos a cargo del MINEM se suspende mientras se encuentre pendiente el 
levantamiento de observaciones por parte del titular. 

• Resolución; la DGAAH emite la resolución directoral. 
- En el año 2023, el 03 y 04.10, RELAPASA presentó 18 planes de rehabilitación de acuerdo a los 

mandatos de carácter particular emitidos por el OEFA con resoluciones N° 0206-2022-
OEFA/DSEM, N° 0234-2022-OEFA/DSEM y N° 0044-2023 - OEFA/DSEM. Los planes fueron 
observados en la etapa de admisibilidad; luego de la fase de subsanación, 9 han pasado esta 
etapa.  

- Toda la información relacionada al avance de la evaluación de los Planes de Rehabilitación, se 
encuentra en el siguiente link: https://www.minem.gob.pe/_area.php?idSector=22&idArea= 
222&idTitular=9758&idMenu=sub8879&idCateg=1885 
 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
 

- En el 2022 se hizo una supervisión continúa al terminal hasta recuperar los componentes 
afectados. Luego se hizo un trabajo para determinar la causa de la falla. Se culminaron cinco 
procesos administrativos, por un valor de 13 millones de soles, todos los cuales han sido 
judicializados. 

- En el 2023 se inició un proceso sancionador, derivado de las causas de la falla. Se ordenó el 
cambio del diseño de terminal. OSINERGMIN está a la espera de un periodo de clima favorable 
para que el operador pueda instalar los componentes del terminal afectado. 

- En el 2023, se solicitó la pericia que determinó la causa de la falla, evaluación que ha concluido y 
cuyos resultados no tienen carácter público.  

- OSINERGMIN precisa que el informe pericial contiene información de la infraestructura del 
terminal, lo cual es información denominada como “clasificada” dado que la Resolución N°022-
2018-DINI-01 de fecha 09.02.2018, considera a la Refinería la Pampilla y su Planta de Ventas 
como Activo Crítico Nacional. Conforme a ello, la información sobre los componentes y el estado 
situacional de la mencionada Refinería está expresamente incluida dentro de la excepción 
establecida en el artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley 27806 - Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, conforme a lo indicado en la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Reglamento para la Identificación, Evaluación y Gestión de Riesgos de 
los Activos Críticos Nacionales aprobado por Decreto Supremo N°106-2017-PCM. 

 

 
3 ANA, SERNANP, SERFOR, DICAPI, PRODUCE, IMARPE, DIGESA y MIDAGRI. 
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SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO DE LA PCM SGSD – PCM 
 

- En el 2023 se realizaron reuniones informativas el 24.04, 05.05, 12.05 y 26.05, entre 
representantes de las organizaciones sociales y funcionarios de los sectores competentes 
(MINJUSDH, MINAM, OEFA, PRODUCE, MINEM, MINDEF, INDECOPI, MINSA y de la PCM) En 
estas reuniones se entregó a los dirigentes de las organizaciones presentes un ejemplar del 
Informe final de la Comisión multisectorial de naturaleza temporal, dependiente de la PCM, 
encargada de hacer seguimiento a las acciones adoptadas o por adoptar frente a los daños 
ambientales ocasionados por el derrame de petróleo de Repsol en las costas del litoral marino, 
para garantizar una adecuada reparación e indemnización al Estado, y se realizó una explicación 
general del contenido.  

- Las entidades participantes de estas reuniones, incluida la SGSD - PCM, explicaron las acciones 
realizadas y que vienen realizando en el marco de sus competencias funcionales, especialmente 
en el marco de la fase Post Declaración de la Emergencia Ambiental y el proceso de elaboración 
del Plan de Rehabilitación que debe presentar la empresa Repsol al MINEM.  

- Se realizaron cuatro reuniones con la empresa Repsol el 8.05, 15.05, 18.05 y 21.06.2023, en la 
cuales se hizo saber la necesidad de atender los pedidos de las organizaciones sociales sobre la 
necesidad de implementar un nuevo registro de afectados, con debidos criterios para identificar o 
focalizar a los afectados que no están registrados en el PUA, socializados y validados con las 
organizaciones; considerando que ante el cierre de las playas no pueden continuar sus actividades 
económicas y percibir sus ingresos económicos. Al respecto, la empresa reconoció que hay un 
grupo afectado y que no ha sido atendido, para lo cual viene evaluando alguna forma de atención; 
también hizo saber que cuenta con informes de evaluaciones contratados por la empresa, cuyos 
resultados indican que el litoral marítimo se encuentra apto para que se inicien las actividades de 
pesca artesanal y de turismo de playa.  

- Ante el anuncio de una movilización por las organizaciones que solicitan la apertura de un registro 
de personas afectadas, la SGSD remitió a la empresa Repsol el Oficio N° D000195-2023-PCM-
SGSD de 15.08.2023, recomendando procurar el buen relacionamiento comunitario que fortalezca 
el buen prestigio ganado por su empresa y bajo un enfoque de prevención de conflictos sociales, 
mejorar sus niveles de respuesta y propuestas de atención a las mencionadas organizaciones. 

- Todos los documentos presentados a la PCM por las organizaciones sociales que solicitan un 
nuevo registro de afectados por el derrame de petróleo, se han trasladado a la empresa Repsol, 
mediante los oficios N° D000321-2023-PCM-SSGD de 26.05.2023, D000124-2023-PCM-SGSD 
de 27.06.2203, D000406-2023-PCM-SSGD de 20.07.2023, D000429-2023-PCM de 26.07.2023. 

- Finalmente, el 06 de octubre de 2023 se publicó en la página web de la PCM, la Resolución de 
Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 017-2023-PCM/SGSD que crea el Grupo de Trabajo 
denominado “Mesa de Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a la atención 
de las solicitudes presentadas por las personas que se consideran afectadas por el derrame de 
petróleo producido el 15 de enero del 2022”, 

 
DE LAS ACCIONES PREPARATORIAS E INSTALACIÓN EN EL MARCO DEL GRUPO DE 
TRABAJO 

 
2.6. En principio se debe indicar que la presidencia del Grupo de Trabajo creado mediante la 

Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 017-2023-PCM/SGSD, está a cargo de 
la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM; y, la secretaría técnica está cargo del Ministerio 
de Energía y Minas - MINEM. 

 
2.7. En el marco de las acciones preparatorias para la instalación del Grupo de Trabajo el 20.10.2023 

se llevaron a cabo dos reuniones: i) En la primera reunión del 20.10.2023, participaron 
representantes del MINEM y de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la PCM, siendo los 
puntos de agenga los siguientes: i) Verificación y/o proceso de acreditación de el/la representante 
(titular y alterno) correspondiente a cada distrito (designado por las organizaciones sociales); ii) 
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Verificación de acreditaciones presentadas por Gobiernos Locales y entidades del Ejecutivo; y, iii) 
Proceso de instalación del Grupo de Trabajo; conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 5 de la 
Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 017-2023- PCM/SGSD y ii) En la 
segunda reunión del 20.10.2023, contó con la participación de los representantes de los Sectores: 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUSDH, Ministerio de Producción - PRODUCE, 
Ministerio del Ambiente - MINAM, Ministerio de Salud - MINSA, Ministerio de Energía y Minas - 
MINEM, el asesor del Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial de la PCM y miembros 
de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la PCM, en dicha oportunidad cada Sector informó 
en atención a la problemática del derrame, de acuerdo al acuerdo 3 del Acta de Reunión de fecha 
13.09.2023 que señala: “3 El Poder Ejecutivo emitirá un informe de carácter multisectorial en el 
que se precisará la situación actual de la problemática”. 

 
2.8. En el marco de las acciones preparatorias para la instalación del Grupo de Trabajo, el 25 y 

26.10.2023 se llevaron a cabo reuniones con las organizaciones de sociedad civil para informarles 
de los alcances del Grupo de Trabajo y de ser el caso, proceder con la acreditación de sus 
representantes que participarán en dicho grupo. Estas reuniones serán conducidas por la Oficina 
de Gestión Social OGGSS del MINEM con el apoyo de gestores de la Secretaría de Gestión Social 
y Diálogo SGSD-PCM. 
 

2.9. El 30.10.2023, de acuerdo al plazo establecido en el artículo 94 de la Resolución de Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo N° 017-2023, se cumplió con la instalación del grupo de trabajo, con la 
correspondiente suscripción del acta por los presentes. 

 
III. CONCLUSIONES: 

 
3.1 En atención a la problemática relacionada al derrame de petróleo ocurrido en el litoral marítimo, 

en el distrito de Ventanilla en enero de 2022 y lo acordado mediante acta de reunión de fecha 
13.09.2023, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 017-2023-
PCM/SGSD de 06.10.2023, se creó el Grupo de Trabajo denominado “Mesa de Diálogo para 
abordar la problemática social generada en torno a la atención de las solicitudes presentadas por 
las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo producido el 15 de enero 
del 2022”. 

 
3.2 En el marco de las acciones preparatorias para la instalación del mencionado Grupo de Trabajo, 

el 25 y 26 de octubre del 2023, se llevaron a cabo reuniones con las organizaciones que se 
consideran afectadas por el derrame de petróleo de los distritos de Ventanilla, Ancón, Santa Rosa, 
Aucallama y Chancay, para informar sobre los alcances del Grupo de Trabajo, y de ser el caso, 
procedan con la acreditación de sus representantes que participarán en dicho grupo. Estas 
reuniones serán conducidas por la Oficina de Gestión Social OGGSS del MINEM con el apoyo de 
gestores de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo SGSD-PCM. 
 

3.3 El 30.10.2023, de acuerdo al plazo establecido en la Resolución de Secretaría de Gestión Social 
y Diálogo N° 017-2023, se cumplió con la instalación del grupo de trabajo, con la correspondiente 
suscripción del acta por los presentes. 
 

3.4 Mediante el presente informe se da cumplimiento al acuerdo 3 del Acta de Reunión de fecha 
13.09.2023. que señala: “3 El Poder Ejecutivo emitirá un informe de carácter multisectorial en el 
que se precisará la situación actual de la problemática”. 

 
 

 
4  Artículo 9.- Instalación  
    El Grupo de Trabajo se instalará en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la presente 

resolución, en la sede digital de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
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IV. RECOMENDACIONES: 
 

4.1 Elevar el presente informe al Despacho de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo, a fin de que 
se haga de conocimiento al Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial las acciones 
realizadas por el Ejecutivo en marco de la problemática del derrame de petróleo en enero de 2022 
y los avances en el marco del Grupo de Trabajo creado mediante Resolución de Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo N° 017-2023-PCM/SGSD; ello en cumplimiento de acuerdo 3 del Acta de 
Reunión de fecha 13.09.2023. 

 
4.2 Previa puesta a disposición de la ciudadanía del presente informe, se recomienda su revisión por 

el Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial de la PCM. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

CARLOS FRANCISCO EYZAGUIRRE BELTROY 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL DIÁLOGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC:   Archivo 
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Lima, 15 de enero de 2024 
 
OFICIO N.º 1673-2023-2024-CPAAAAE-CR 
 
Señor 
LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Presente. - 
 

Asunto: Informe de fiscalización sobre las 
acciones estatales y privadas implementadas a 
dos años del derrame de petróleo en el terminal 
portuario multiboyas n.º 2 de la Refinería La 
Pampilla - Repsol 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la vez, hacer de su 
conocimiento que, como parte de las labores de representación y control político que tiene 
a su cargo el Congreso de la República y los congresistas, la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología elaboró el “Informe de fiscalización sobre 
las acciones estatales y privadas implementadas a dos años del derrame de petróleo en el 
terminal portuario multiboyas n.º 2 de la Refinería La Pampilla - Repsol”; desastre ambiental 
que tuvo consecuencias devastadoras para el ambiente y la población del litoral peruano. 
 
Dicho informe de fiscalización es resultado de las sesiones ordinarias y extraordinaria de la 
comisión, en las cuales participaron las autoridades competentes, la empresa Repsol Perú 
y las organizaciones de personas afectadas, quienes informaron sobre las medidas 
adoptadas para hacer frente a la emergencia ambiental, ocurrida en enero de 2022, y se 
comprometieron a tomar medidas urgentes. En este marco, se elaboró el informe de 
fiscalización cuyo link se adjunta (https://bit.ly/4236L94) y que, para tal efecto, formula las 
siguientes recomendaciones a vuestra entidad: 
 

1. Impulsar las acciones de coordinación y articulación política entre las diferentes 
entidades públicas que son competentes para atender los impactos ambientales y 
sociales derivados del derrame de petróleo.  

2. Garantizar la participación efectiva de las organizaciones sociales en la “Mesa de 
Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a la atención de las 
solicitudes presentadas por las personas que se consideran afectadas por el 
derrame de petróleo producido el 15 de enero del 2022”, a fin de que sus demandas 
sean escuchadas y atendidas.  

3. Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas a cargo de las diferentes 
entidades competentes para atender los impactos ambientales y sociales derivados 
del derrame de petróleo.  

4. Elaborar un plan de acción multisectorial, que cuente con objetivos, acciones, 
indicadores, metas y responsables para atender los impactos ambientales y sociales 
del derrame de petróleo, así como con mecanismos de monitoreo y evaluación que 
contribuya a la adopción de medidas correctivas.  
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5. Emitir semestralmente un informe multisectorial sobre la situación de las zonas 
afectadas y las actividades económicas, así como las acciones estatales adoptadas 
y los resultados de las mismas.   

 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

______________________________ 
RUTH LUQUE IBARRA 

Presidenta  
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

  Afroperuanos, Ambiente y Ecología  
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INTRODUCCIÓN

Como parte de las labores de representación y control político que tiene a su cargo el Congreso 
de la República y los congresistas, la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología (CPAAAAE) viene evaluando respuesta estatal frente al derrame de casi 
12 mil barriles de petróleo, el 15 de enero del 2022 en el Terminal Portuario Multiboyas 2 de la 
refinería La Pampilla, administrado por la empresa Refinería la Pampilla S.A.A. (RELAPASA) de la 
Empresa Multinacional Repsol YPF S.A..

Este desastre ambiental no solo afectó el mar del distrito de Ventanilla, en la Provincia 
Constitucional del Callao, sino que se extendió por la línea costera hacia los distritos de Santa 
Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay, de las provincias de Lima y Huaral, afectando áreas 
naturales protegidas, flora y fauna silvestre marina -entre ellos especies amenazadas, como 
el pingüino de Humboldt y la nutria marina- y la población local, cuyas actividades económicas 
se paralizaron. Según el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), se vieron afectadas más 
de 10 mil familias, cuyos jefes/as de hogar se dedicaban a la pesca artesanal, la pesca de no 
embarque, el turismo, el comercio interno, y otras actividades que han sido impactadas de 
manera indirecta, como el transporte de mercaderías, por ejemplo. 

Ante ello, el 31 de enero de 2022, el Pleno del Congreso aprobó la Moción de Orden del 
Día 1868 y otorgó facultades de comisión investigadora a la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología para investigar las acciones de los 
funcionarios públicos y privados que ocasionaron el derrame de petróleo y sus consecuencias 
en el ambiente y la población. 

El Informe Final fue aprobado el 17 de febrero del 2023 por la Comisión y posteriormente, el 
23 de marzo fue aprobado por el Pleno del Congreso de la República; en ella se concluye que 
existe responsabilidad en la Refinería la Pampilla S.A.A. y del grupo económico Repsol por los 
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daños ocasionado en la ecología y la biodiversidad del área contaminada. Asimismo, concluye 
que las instituciones públicas del Estado peruano no actuaron diligentemente al responder a la 
emergencia del derrame; y que existe una limitada, lenta y débil capacidad sancionadora1. 

En el marco de las funciones dispuestas en el artículo 5 y y literal f del artículo 23 del Reglamento 
del Congreso de la República, la CPAAAAE del presente periodo legislativo 2023 - 2024 aprobó 
continuar con las acciones de seguimiento y fiscalización a las labores desplegadas por la 
empresa Refinería la Pampilla S.A.A. y el Estado, a través la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM), Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de 
Ambiente (MINAM), Ministerio de la Producción (PRODUCE), Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (MINJUS), Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), Instituto del 
Mar Peruano (IMARPE), Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), para remediar 
los impactos ambientales y sociales; así como, sancionar a los responsables. 

En atención a ello, se desarrollaron sesiones ordinarias y extraordinarias los días 28 de noviembre 
de 2023, 12 de diciembre de 2023 y 5 de enero de 2024, que contaron con la participación de los 
representantes de los diferentes sectores estatales, organizaciones sociales de los distritos de 
Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay y de la empresa Repsol YPF S.A., quienes brindaron 
informes detallados sobre las acciones que venían desarrollando  para mitigar los impactos 
ambientales y sociales generados por el derrame de petróleo. 

La CPAAAAE ha recogido los informes brindados en cada una de las sesiones, al igual que 
los documentos proporcionados. En el presente informe se realiza una valoración de dicha 
información, para formular recomendaciones a cada uno de los actores involucrados, a fin de 
coadyuvar en la pronta resolución de esta problemática socioambiental. 

1 Congreso de la República. El informe Final puede ser visto en: https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/
Expvirt_2021.nsf/(RepCInves)/6AC904FDA74E628E05258996005B3E9E?opendocument
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I. ANTECEDENTES



8

INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LAS ACCIONES ESTATALES Y PRIVADAS IMPLEMENTADAS A DOS AÑOS 
DEL DERRAME DE PETRÓLEO EN EL TERMINAL PORTUARIO MULTIBOYAS 2 DE LA REFINERÍA LA PAMPILLA - REPSOL

El 15 de enero de año 2022 nuestro país sufrió uno de los desastres ambientales más 
graves del país. La empresa Repsol YPF S.A., que tiene a su cargo la Refinería La Pampilla 
S.A.A. (RELAPASAA), era responsable de la descarga del Buque Tanque Mare Doricum que 
transportaba aproximadamente 138 mil barriles de petróleo. Sin embargo, tras hechos que 
aún se encuentran en investigación, durante la descarga se vertieron cerca de 11 mil barriles 
de petróleo al mar. Si bien el derrame ocurrió en la zona costera del distrito de Ventanilla de la 
Provincia Constitucional del Callao, la corriente marina trasladó el petróleo a los litorales de los 
distritos de Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay.

1.1. ESTADO DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Según el OEFA, el derrame afectó 11,061 hectáreas de los litorales de los distritos de Ventanilla, 
Santa Rosa, Ancón, Chancay y Aucallama. Actualmente, persisten 71 sitios afectados entre 
playas, acantilados, puntas y otras formaciones costeras (48 playas y 23 puntas y acantilados) 
y 2 áreas naturales protegidas: la Reserva Nacional Sistema de Islas, los Islotes y Puntas 
Guaneras, y la Zona Reservada Ancón2.

En agosto del 2023, en OEFA había determinado que las acciones de limpieza y remediación 
iniciadas por la empresa Refinería la Pampilla S.A.A., no habían logrado recuperar y restablecer 
los ecosistemas marinos y playas afectadas por el derrame. Específicamente, en el Informe N° 
00249-2023-OEFA/DEAM-STEC concluyó que: 

“[...] en el agua superficial de mar en el distrito Ventanilla se evidenció de 
manera referencial la superación de los Estándares de Calidad Ambiental para 
agua (2017) en la formación costera playa Los Delfines, para los parámetros 
hidrocarburos totales de petróleo (TPH), y benzo(a)pireno. Respecto al 
componente de sedimento se evidenció superación del nivel de fondo en las 
formaciones costeras Playa Costa Azul, Playa Los Delfines, Playa Cavero; Playa 
Santa Rosa Grande; Playa Chacra y Mar y Playa del Óvalo; Playa Crisantemos 
Chancay y Playa Cascajo; Playa Grande; de los distritos Ventanilla, Santa Rosa, 
Aucallama, Chancay y Huacho, respectivamente; y en la zona submareal del 

2 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 2022. “Acciones de supervisión ambiental del OEFA ante el 
derrame de petróleo en Ventanilla”. Puede ser visto: https://www.oefa.gob.pe/acciones-de-supervisionambiental-del-oefa-
ante-el-derrame-de-petroleo-en-ventanilla/ 
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Terminal Multiboyas N.° 2 y zona submareal de Playa Ventanilla en el distrito 
Ventanilla. Y en zonas rocosas de las formaciones costera Playa Cavero y Punta 
Lachay, de los distritos de Ventanilla y Huacho, respectivamente; se observó 
impregnación de hidrocarburos en roca”. 

Por esta razón, el OEFA requirió a la empresa que presente planes de rehabilitación de los sitios 
afectados por el derrame al MINEM. En respuesta, el 3 de octubre de 2023, la empresa presentó 
15 planes de rehabilitación con las correspondientes solicitudes de evaluación. Sin embargo, los 
planes no cumplieron con todas las exigencias establecidas por ley, por lo que entre el 12 y 23 de 
octubre la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) emitió autos 
directorales observándolos3. 

Posteriormente, en noviembre del 2023, RELAPASAA presentó un total de dieciocho (18) 
Planes de Rehabilitación, en cumplimiento de los mandatos de carácter particular dictados por 
el OEFA, los cuales vienen siendo evaluados para su admisibilidad y aprobación por el MINEM. 

Es importante resaltar que, la finalidad de los planes de rehabilitación es generar un mecanismo 
para recuperar los ecosistemas alterados o afectados después de su exposición a los impactos 
ambientales negativos, como lo que ocurre en el presente caso. Al no contar con los planes 
aprobados, las tareas de remediación no pueden ser iniciadas. 
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1.2. ESTADO DE LOS IMPACTOS SOCIALES

Tras el derrame de petróleo, la pesca artesanal, la pesca de no embarcación, el comercio y el 
turismo, entre otras actividades económicas que eran el sustento de miles de familias continúan 
paralizadas por lo que los impactos sociales se han recrudecido, tal como lo han manifestado 
los representantes de las diferentes organizaciones sociales. 

Durante el año 2023, estas organizaciones llevaron a cabo diversas protestas, exigiendo que 
la PCM, en coordinación con la empresa, amplíe el Padrón Único de Afectado (PUA) e inicie un 
proceso de compensación para todas las familias afectadas: 

“Lo único que estamos pidiendo acá es que la PCM (actúe) de manera 
inmediata el día de hoy. Estamos sin comer, estamos sin trabajar en la pesca. 
Nosotros, como hombres de mar, estamos exigiendo. No nos vamos a mover 
de acá hasta que la empresa Repsol nos atienda. Queremos que se abra una 
mesa de diálogo y que la compensación sea justa”4.

Para atender estas demandas, el 13 de setiembre de 2023 representantes del Viceministerio 
de Gobernanza Territorial de la PCM, del Viceministerio de Salud Pública del MINSA, del 
Viceministerio de Gestión Ambiental del MINAM y de otras entidades públicas sostuvieron 
una reunión con diferentes organizaciones sociales afectadas por el derrame, asumiendo los 
siguientes compromisos:

“1. El Poder Ejecutivo comunicará periódicamente la situación actual de la 
afectación ambiental y su evolución.
2. La primera semana de octubre, como máximo, se instalará una Mesa de 
Diálogo para abordar la problemática y encontrar alternativas de solución a 
las afectaciones, a la cual el Poder Ejecutivo invitará a participar a la empresa 
Repsol.
3. El Poder Ejecutivo emitirá un informe de carácter multisectorial en el que se 
precisará la situación actual de la problemática”5.

4 RPP. Ventanilla: pescadores afectados por derrame de petróleo protestan contra Repsol. Puede ser visto en: https://
elcomercio.pe/lima/sucesos/ventanilla-pescadores-afectados-por-derrame-de-petroleo-protestan-contra-repsol-ultimas-noticia/
5 Acta de reunión, de fecha 14 de septiembre del 2023. Problemáticas de afectaciones sociales y ambientales ante el derrame 
de hidrocarburos producido en el mes de enero del 2022. 
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En mérito a este acuerdo, el 6 de octubre de 2023 la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de 
la Presidencia del Consejo de Ministros emitió la Resolución N.° 017-2023-PCM/SGSD, a través 
del cual crea el Grupo de Trabajo denominado “Mesa de Diálogo para abordar la problemática 
social generada en torno a la atención de las solicitudes presentadas por las personas que se 
consideran afectadas por el derrame de petróleo producido el 15 de enero del 2022”6. 

La Mesa se instaló el 30 de octubre de 2023, con participación de 5 representantes de la 
población de los distritos Santa Rosa, Aucallama, Ancón, Chancay y Ventanilla. Dicha decisión 
fue criticada por las organizaciones sociales, debido a su instalación, después de casi dos 
meses, solo contaba con un número muy limitado de representantes de la sociedad civil, que no 
garantizaba su adecuada representación. Actualmente la mesa se encuentra en desarrollo, con 
un mayor número de participantes, pero aún no se ha logrado arribar a acuerdos para atender 
las demandas y agendas propuestas. 

En las diferentes reuniones que ha sostenido la CPAAAAE con los representes de las 
organizaciones, han manifestado su preocupación por el transcurso del tiempo sin que se haya 
logrado remediar todos los ecosistemas marinos y costeros afectados.

De la misma forma, las familias afectadas denuncian que el resarcimiento económico recibido 
durante el 2022 fue insuficiente para atender el impacto económico sufrido a causa de la 
suspensión de sus actividades de sustento. También han resaltado que aún existen familias que 
no han sido incluidas en el registro único de afectados, y quienes se encuentran registrados no 
tendrían la seguridad de recibir una adecuada compensación durante el año 2024.

6 Presidencia del Consejo de Ministros. Resolución de Secretaría de Gestión Social y Diálogo N.° 017-2023-PCM/SGSD. Puede 
ser visto en: https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-legales/4726268-017-2023-pcm-sgsd 
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II. FISCALIZACIÓN EN LA 
COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, 
AMAZÓNICOS Y AFROPERUANO, 

AMBIENTE Y ECOLOGÍA
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Entre los meses de noviembre y diciembre del 2023, y enero del 2024 la CPAAAE desarrolló 
tres sesiones, entre ordinarias y extraordinarias, para recibir informes sobre las acciones 
implementadas por las entidades estatales y la empresa Refinería la Pampilla S.At.A., así como 
para escuchar las demandas de las personas afectadas agrupadas en organizaciones sociales.

2.1. PRIMERA SESIÓN DE LA CPAAAAE

7 La décima segunda sesión ordinaria de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
puede ser vista en el siguiente enlace: https://www.facebook.com/share/v/zejvgLE1a8B3z2ZR/?mibextid=WaXdOe 

a) Participantes 

En la décima segunda sesión ordinaria, que se llevó a cabo el 28 de noviembre de 2023, 
la CPAAAAE convocó a los/as titulares de los sectores competentes para atender los 
impactos ambientales y sociales derivados del derrame de petróleo, con la finalidad de 
que informen sobre las medidas que venían adoptando al respecto7, estando próximos a 
cumplirse dos años desde ocurrió este desastre ambiental.

A continuación, se detalla el listado de las autoridades que participaron en la referida sesión.
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Cuadro 1. Participantes de la décima segunda sesión ordinaria de la CPAAAAE 
(28 de noviembre de 2023)

Autoridad Cargo Entidad

Albina Ruiz Ríos Ministra del Ambiente Ministerio del Ambiente

Johnny Analberto
Marchán Peña

Presidente del Consejo 
Directivo

Organismo de Evaluación
y Fiscalización Ambiental  

Julio Walter Poquioma 
Shaffer Viceministro de Hidrocarburos Ministerio de Energía y 

Minas

Marlene Flores Ching Directora Ejecutiva de la 
Dirección de Control y Vigilancia Ministerio de Salud

Alexandra Ames 
Brachowicz

Secretaria de Gestión Social y 
Diálogo

Presidencia del Consejo
de Ministros

Jorge Gonzales Arbirio Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas Ministerio de Defensa

Fuente: Elaboración propia

b) Informes de los participantes

Ministerio del Ambiente (MINAM)

El MINAM informó que adoptó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Declaró la emergencia ambiental de la zona marino costera afectada por el derrame, 
mediante la Resolución Ministerial 021-2022-MINAM, del 22 de enero de 2022. Esta 
declaratoria tuvo una vigencia de 90 días y permitió al MINAM y otras entidades 
públicas coordinar y articular medidas urgentes para mitigar los impactos ambientales 
del derrame.

• Aprobó el Plan de Acción Inmediato y de Corto Plazo para remediar el área afectada 
en el plazo de 180 días hábiles. Como resultado del plan, se recuperaron 7 mil galones 
de petróleo, se rescataron 507 ejemplares de fauna silvestre, se realizaron 6 449 
atenciones en la DIRIS Lima Norte y 3 433 en la DIRESA Callao y se realizaron 633 
fiscalizaciones sanitarias.
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• Prorrogó la declaratoria de emergencia ambiental en la zona marino costera afectada 
por el derrame, mediante la Resolución Ministerial 133-2022-MINAM, del 1 de junio 
de 2022. La declaratoria de emergencia ambiental se encontró vigente hasta el 18 de 
octubre de 2022. 

• Aprobó el Plan Post Declaratoria de Emergencia Ambiental en la Zona Marino Costera, 
mediante la Resolución Ministerial 101-2023-MINAM, del 18 de marzo de 2023. Señaló 
que a la fecha, este plan continúa implementándose.

• Siguió el proceso penal, a través de la Procuraduría Especializada en Delitos 
Ambientales, contra 12 directivos de la empresa RELAPASA por los delitos de 
contaminación ambiental (artículo 304 del Código Penal), facilitación de la comisión 
de delito ambiental (artículo 314 del Código Penal) y responsabilidad por información 
falsa (artículo 314-B del Código Penal).

• Adjudicó, en noviembre de 2023, un servicio de consultoría para la sistematización y el 
análisis de la información e identificación del daño ambiental causado y la determinación 
y valorización económica ambiental de las afectaciones a los ecosistemas por el monto 
de 499 mil soles por el plazo de 4 meses.

• Inició procedimiento administrativo sancionador contra la expresidenta y gerenta 
general de OEFA; asimismo contra la exdirectora de supervisión ambiental en energía 
y minas, en base a las conclusiones del informe final de la comisión investigadora del 
Congreso de la República.

• Realizó el seguimiento del cumplimiento de las acciones a cargo de los sectores, 
gobiernos regionales y gobiernos locales en el marco del Plan Post Declaratoria de 
Emergencia Ambiental en la Zona Marino Costera; así como por parte de la empresa 
RELAPASA, operadora de la refinería La Pampilla.

• En el marco del Plan Post Declaratoria de Emergencia Ambiental en la Zona Marino 
Costera, coordinó acciones con sus organismos adscritos, OEFA y SERNANP, para 
atender los impactos ambientales y sociales, de acuerdo con lo señalado en el 
siguiente cuadro:
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Cuadro 2. Acciones del sector Ambiente en el marco del Plan Post Declaratoria de 
Emergencia Ambiental en la Zona Marino Costera

Fuente: MINAM

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

El OEFA informó que adoptó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Dictó 28 medidas administrativas a la empresa RELAPASA (22 medidas preventivas, 
3 mandatos de carácter particular y 3 requerimientos sobre instrumentos de gestión 
ambiental), respecto de las cuales se ha evidenciado el incumplimiento de 7 medidas, por 
las cuales se ha impuesto 7 multas coercitivas por un total de 620 UIT (S/ 2 852,000.00 
Soles), que ya han sido pagadas. 

• Realizó el monitoreo ambiental participativo de agua de mar y sedimentos en las 71 
formaciones costeras y 25 playas balneables con participación de la población afectada. 
El último monitoreo realizado en agosto de 2023 concluye que aún existe presencia de 
petróleo por encima de los estándares de calidad ambiental8. 

• Ordenó a la empresa RELAPASA presentar un Plan de Rehabilitación para las 71 
formaciones costeras, 2 áreas naturales protegidas, 6 islas/islotes y 2 zonas 

8 Esta información se encuentra disponible en la web del OEFA (https://www.oefa.gob.pe/derrame-de-petroleo-en-ventanilla/).
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submareales afectadas ante el MINEM, mediante las Resoluciones 206-2022-OEFA/
DSEM, 234-2022-OEFA-DSEM y 44-2023-OEFA-DSEM.

• Ejecutó 394 acciones de acompañamiento socioambiental con los actores sociales, 
con la finalidad de tomar conocimiento de sus preocupaciones y demandas y fortalecer 
las acciones de fiscalización ambiental. 

• Ejecutó 142 talleres informativos dirigidos a 4 839 representantes de las asociaciones 
de pescadores y actividades conexas, comerciantes, bañistas, sociedad civil, 
autoridades locales de las municipalidades, prefecturas, subprefecturas y capitanías, 
con el objetivo de informar las acciones de fiscalización ambiental ejecutadas en la 
zona afectada.

Cuadro 3. Procedimientos administrativos sancionadores iniciados por el OEFA contra 
la empresa RELAPASA a consecuencia del derrame de petróleo en el Terminal Portuario 

Multiboyas 2 de la refinería La Pampilla

Fuente: OEFA



18

INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LAS ACCIONES ESTATALES Y PRIVADAS IMPLEMENTADAS A DOS AÑOS 
DEL DERRAME DE PETRÓLEO EN EL TERMINAL PORTUARIO MULTIBOYAS 2 DE LA REFINERÍA LA PAMPILLA - REPSOL

Ministerio de Energía y Minas (MINEM)

El MINEM informó que tomó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Aprobó los “Contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 66 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 039-2014-EM y sus 
modificatorias”, mediante la Resolución Ministerial 332-2022-MINEM/DM, del 2 de 
setiembre de 2022.

• Recepcionó los 18 planes de rehabilitación presentados por la empresa Repsol, en 
cumplimiento de los mandatos de carácter particular dispuestos por el OEFA. 

• Entre el 12 y 23 de octubre de 2023, emitió 18 informes iniciales y 18 autos directorales, 
que contienen observaciones sobre la admisibilidad de los 18 planes de rehabilitación 
presentados, los cuales fueron notificados a la empresa Repsol para su levantamiento 
en un plazo de 5 días hábiles.

• El 27 de noviembre de 2023, emitió 4 resoluciones directorales en las cuales declara 
como “no presentados” 4 planes de rehabilitación por no cumplir los requisitos mínimos 
de admisibilidad9. 

• El levantamiento de las observaciones de admisibilidad de los últimos 14 planes de 
rehabilitación se encuentra en proceso de revisión.

9 Esta información se encuentra disponible en la web del MINEM (https://www.minem.gob.pe/_area.
php?idSector=22&idArea=222&idTitular=9758&idMenu=sub8879&idCateg=1885).
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Cuadro 4. Proceso de evaluación de los Planes de Rehabilitación de los sitios impactados 
por el derrame de petróleo en el Terminal Portuario Multiboyas 2 de la refinería La Pampilla

Fuente: MINEM

Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)

La PCM informó que adoptó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Conformó la “Mesa de Diálogo para abordar la problemática social generada en torno a 
la atención de las solicitudes presentadas por las personas que se consideran afectadas 
por el derrame de petróleo producido el 15 de enero del 2022”, mediante la Resolución 
de Secretaría de Gestión Social y Diálogo 17-2023-SGSD, del 6 de octubre de 2023. 

La mesa de diálogo tiene 2 subgrupos de trabajo: 

– El primero tiene como objetivo proponer acciones y/o alternativas respecto a la 
problemática social en torno a las personas que se consideran afectadas y que, a 
la fecha, cuentan con una solicitud pendiente de atención. A diciembre de 2023, el 
primer subgrupo ha llevado a cabo 4 sesiones.

– El segundo grupo tiene como objetivo elaborar una propuesta de criterios de 
identificación de las personas que se consideran afectadas y no se encuentran 
registradas en el Padrón Único de Afectados. A diciembre de 2023, el segundo 
subgrupo ha llevado a cabo 3 sesiones.
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Ministerio de Salud

El MINSA informó que adoptó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• En el marco del Plan Post Declaratoria de Emergencia Ambiental en la Zona Marino 
Costera, aprobado mediante Resolución Ministerial 101-2023-MINAM:

– Diseminó información sobre los riesgos para la salud del derrame de petróleo a través 
de sus distintos canales de comunicación.

–  Ejecutó la vigilancia sanitaria de las 5 playas de baño y recreación en condición de “no 
afectadas”, socializando los resultados obtenidos a través de la web de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria y el aplicativo Verano Saludable 
(http://veranosaludable.minsa.gob.pe/) e in situ con el banderín que corresponda. 

• Precisó que 25 playas de baño y recreación en condición de “afectadas” no son objeto de 
vigilancia sanitaria hasta ser declaradas por el OEFA como “no afectadas”, manteniéndose 
preventivamente como “no saludables” en los distintos canales de comunicación.

Cuadro 5. Condición de las playas de baño y recreación impactadas por el derrame de 
petróleo en el Terminal Portuario Multiboyas 2 de la refinería La Pampilla a diciembre de 2023

Fuente: MINSA
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Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI)

La DICAPI informó que tomó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Fortaleció el Comité de Asesoramiento Técnico para el apoyo en planes de contingencia 
por derrames de hidrocarburos.

• Realizó simulacros de activación del Plan Local de Contingencia.

• Sancionó solidariamente a la empresa Repsol y Fratelli d’Amico Armatori S.p.A. e impuso 
una multa de 2636 UIT, mediante la RC n.º 70-2023-MGP/CAPICALA/M, de fecha 27 
de setiembre de 2023. Adicionalmente, impuso a la empresa Repsol una multa de 1000 
UIT por no contar con medios y equipos de respuesta para la mitigación del derrame 
e impuso a Fratelli d’Amico Armatori S.p.A. una multa de 1000 UIT por no exponer las 
medidas de prevención relativas a lograr la máxima seguridad.

c) Obligaciones pendientes de cumplimiento por parte de los participantes

Tras los reportes expuestos por las autoridades competentes, la CPAAAAE observa 
con preocupación que la respuesta del gobierno peruano frente al derrame de petróleo 
causado por RELAPASA, operadora de la refinería La Pampilla, se caracteriza por ser 
tardía e ineficiente. 

“Tenemos que reconocer que cuando pasó esto, el Estado actuó de manera 
desordenada. No sabían los sectores qué hacer, ni quién hacía qué cosa” (Albina 
Ruíz, Ministra del Ambiente).
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Frente a esta problemática, el MINAM ha reportado que la Comisión de Coordinación 
Viceministerial del ministerio se encuentra a cargo de la elaboración de un proyecto 
de ley en materia de declaración de emergencia ambiental, que tiene por finalidad 
garantizar una atención efectiva ante emergencias de este tipo.

“Hemos tomado la iniciativa de formular un proyecto de ley, que le llamamos 
proyecto de ley de declaración de emergencia ambiental. […] este proyecto 
de ley ya está en la Comisión de Coordinación Viceministerial, que esperamos 
muy prontamente suba a Consejo de Ministros, lo aprobemos y le estaríamos 
enviando, porque ahí señalamos que apenas suceda una emergencia, el plan de 
rehabilitación tiene que empezar inmediatamente con las acciones” (Ministra 
del Ambiente).

Tras dos años del derrame de petróleo con gravísimas consecuencias para el ambiente 
y la población del litoral peruano, la zona afectada no ha sido rehabilitada, ni cuenta con 
planes de rehabilitación si quiera aprobados por la autoridad competente. 

Según el MINEM, a diciembre de 2023, 4 de los 18 planes de rehabilitación presentados 
por la empresa fueron declarados como “no presentados” por no cumplir los requisitos 
mínimos de admisibilidad. Al respecto, el OEFA ha destacado que a este incumplimiento 
le corresponde la aplicación de multas coercitivas adicionales a la empresa.

“Se refiere casualmente a analizar y verificar el cumplimiento de la presentación 
de los planes de rehabilitación que, como ya hemos escuchado, han sido 
presentados, pero no están siendo declarados admisibles varios de ellos. Esto 
en realidad, señora presidenta, nos da el argumento para nosotros poder aplicar 
medidas coercitivas adicionales a la empresa” (Johnny Marchan, Presidente del 
Consejo Directivo de OEFA).

Adicionalmente, mediante el Informe 3-2024-OEFA/DSEM, del 9 de enero de 2024, el 
OEFA informó que dictó cuatro multas coercitivas contra la RELAPASA por un monto total 
de 400 UIT (S/ 2’060,000) ante el incumplimiento del mandato de carácter particular 
de presentar los planes de rehabilitación, en este caso, cuatro de ellos que comprenden 
23 formaciones costeras afectadas producto de las emergencias ambientales ocurridas 
en enero de 2022 en la Refinería La Pampilla.
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Cuadro 6. Informes de supervisión emitidos por el OEFA frente a los Planes 
de Rehabilitación declarados como no presentados por el MINEM

Fuente: OEFA

Tampoco se cuenta con un estudio de identificación y valoración del daño ambiental 
causado. Inclusive, este documento no fue contemplado como una acción bajo la 
responsabilidad del MINAM en el marco del Plan Post Declaratoria de Emergencia 
Ambiental en la Zona Marino Costera, aprobado mediante Resolución Ministerial 
101-2023-MINAM. Es importante señalar que, según manifiesta la titular del MINAM, 
la ausencia de este estudio ha imposibilitado la interposición de una demanda de 
responsabilidad civil por daño ambiental.
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“Pregunté al procurador sobre algún proceso civil y me indica que no se ha 
podido elaborar ese proceso, […] porque justamente nunca hubo un informe de 
valoración del daño” (Albina Ruiz, Ministra del Ambiente).

Entre las obligaciones pendientes de cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo, 
también se advierte que las solicitudes de las personas que se consideran afectadas 
por el derrame de petróleo y que no se encuentran registradas dentro del Padrón Único 
de Afectados aún no han sido atendidas. 

Frente a ello, es importante que la PCM amplie los criterios de identificación de las 
personas afectadas por el derrame, teniendo en cuenta el contexto de informalidad 
laboral que caracteriza a la zona afectada.

2.2. SEGUNDA SESIÓN DE LA CPAAAAE

a) Participantes 

En la décima tercera sesión ordinaria, del 12 de diciembre de 2023, la CPAAAAE convocó 
a los/as titulares de los sectores productivos involucrados en la respuesta estatal frente al 
derrame de petróleo que ocurrió en el Terminal Portuario Multiboyas N.º 2 de la Refinería 
La Pampilla el 15 de enero de 2022, para que informen sobre las medidas adoptadas para 
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Autoridad Cargo Entidad

Ana María Choquehuanca 
de Villanueva Ministra de la Producción Ministerio de la 

Producción

Úrsula Desilú León 
Chempén

Viceministra de Pesca y 
Acuicultura

Ministerio de la 
Producción

Mónica Patricia Saavedra 
Chumbe Presidenta Ejecutiva Organismo Nacional de 

Sanidad Pesquera

Jorge Manuel Paz Acosta Presidente del Consejo 
Directivo Instituto del Mar del Perú

Nathaly Mendoza Díaz Directora de Asuntos 
Ambientales Turísticos

Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo

Cuadro 7. Participantes de la décima tercera sesión ordinaria, 
del 12 de diciembre de 2023

Elaboración propia

reactivar las actividades económicas en la zona afectada; así como para asegurar la 
inocuidad de los recursos hidrobiológicos que consume la población10.

A continuación, se detalla el listado de las autoridades que participaron en la referida sesión.

10 La décima tercera sesión ordinaria de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
puede ser visto en el siguiente enlace: https://www.facebook.com/share/v/gckGc9WFR8MnyQB7/?mibextid=WaXdOe 
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b) Informes de los participantes

Ministerio de la Producción (PRODUCE)

El PRODUCE informó que adoptó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Creó el “Grupo de Trabajo para la atención de la actividad pesquera ante los efectos del 
derrame de petróleo en la zona marina costera declarada en emergencia ambiental 
por Resolución Ministerial 21-2022-MINAM”, mediante la Resolución Ministerial N.º 
20-2022-PRODUCE. 

• Elaboró un plan de acción sectorial orientado a mitigar los efectos del derrame de 
petróleo crudo en la zona marina costera, con la finalidad de contribuir a la continuidad 
de la actividad pesquera.

• Elaboró un listado inicial de 2458 pescadores/as artesanales de la zona afectada con los 
gobiernos regionales y municipalidades, considerando como fuente inicial los miembros 
de las Organizaciones Sociales de Pescadores Artesanales (OSPA).

• Otorgó créditos y facilidades de pago a la pesca artesanal de la zona afectada, a través 
del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES). 

• Desarrolló el proyecto “Recuperación de los medios de vida de pescadores artesanales 
y productores ganaderos afectados por el derrame de petróleo en Lima, Perú” en 
articulación con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO). Reportó como resultados: 

– 200 pescadores embarcados participaron del curso de capacitación para reparar y 
mantener sus equipos de protección de salud dañadas por el derrame.

– 600 pescadores de orilla y peña participaron en el curso de capacitación para 
reactivar su actividad productiva en playas abiertas.

– 50 mujeres fileteadoras y comerciantes recibieron equipos de protección de salud 
y participaron en el curso de capacitación sobre buenas prácticas de manejo, 
procesamiento, conservación y comercialización de productos pesqueros.
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– 180 extractoras de moluscos y crustáceos recibieron equipos de protección de 
salud y participaron en el curso de capacitación sobre prácticas de extracción 
submarino seguras.

• Otorgó el Bono del Pescador Artesanal, aprobado mediante Decreto de Urgencia 004-
2023, del 10 de febrero de 2023, que benefició a 8 689 pescadores artesanales de Lima 
Metropolitana, Lima Provincias y Callao por la suma de S/ 500.00, para coadyuvar en el 
marco del Plan de Reactivación Económica “Con Punche Perú”.

• Autorizó el segundo Bono del Pescador Artesanal, aprobado mediante Decreto de 
Urgencia 038-2023, del 24 de noviembre de 2023, que benefició a 15 853 pescadores 
artesanales de Lima Metropolitana, Lima Provincias y Callao con la suma de S/ 700.00, 
en el marco de los apoyos económicos que se brindaron por los impactos del Fenómeno 
El Niño y los oleajes anómalos.

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES)

El SANIPES informó que tomó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Realizó el estudio de la condición sanitaria y análisis de riesgo en recursos hidrobiológicos 
afectados. Los resultados indican que el riesgo se encuentra por debajo del 10% del valor 
umbral propuesto; por lo que recomendó continuar con los monitoreos en las especies 
representativas y de diferente nivel trófico. 

• Realizó mediciones organolépticas y toma de muestras de productos hidrobiológicos 
con participación de la población afectada. En el 2022, realizó 532 fiscalizaciones 
de evaluaciones organolépticas en las zonas afectadas, sin evidencia de restos 
de hidrocarburos. Mientras que, desde enero de 2023 hasta el 12 de diciembre de 
2023, realizó más de 300 fiscalizaciones de evaluaciones organolépticas, con los 
mismos resultados.

• Se encuentra en proceso la ampliación de la evaluación de la condición sanitaria y análisis 
de riesgo de los recursos hidrobiológicos de las zonas afectadas. 
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Instituto del Mar del Perú

El IMARPE reportó que realizó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Habilitó un geoportal con información espacial. 

• Realizó la evaluación biológica ambiental en la zona marino costera afectada por el 
derrame de crudo de petróleo en Ventanilla, Chancay y Punta Salinas, mediante la 
toma de muestras de agua de mar, sedimento marino y organismos vivos. Emitieron 8 
informes técnicos. El último informe técnico (junio de 2023) indica que no se cuenta con 
las evidencias concluyentes que permitan señalar que la zona afectada por el derrame 
esté libre de presencia de petróleo11, como puede observarse a continuación:

11 Los resultados obtenidos son difundidos a través la web de IMARPE: https://gestordp.imarpe.gob.pe/ 

Cuadro 8. Evaluación biológica ambiental efectuada por IMARPE 
en la zona marino costera afectada (junio 2023)

Fuente: IMARPE

• Señaló que se encuentra elaborando un informe técnico, a partir de la evaluación 
biológica ambiental realizada entre el 24 de noviembre y el 7 de diciembre de 2023. De 
forma preliminar, informó que observa la disminución de concentraciones de TPH en 
agua de mar, línea de playa y sedimentos; y confirmó la presencia de especies que solo 
habitan aguas sanas, que sería un indicador del proceso de recuperación natural del 
ecosistema marino.
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Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

El MINCETUR informó que adoptó las siguientes acciones frente al derrame de petróleo:

• Identificó a 74 empresas prestadoras de servicio turístico afectadas de forma directa 
o indirecta (28 establecimientos de hospedaje no clasificados, 18 establecimientos de 
hospedaje clasificados, 14 agencias de viaje y turismo y 14 restaurantes).

• Capacitó a prestadores del servicio turístico en las zonas afectadas, a través del Centro 
de Formación en Turismo (CENFOTUR).

• Brindó asistencia técnica a 23 funcionarios/as de las municipalidades de los cinco distritos 
afectados para la identificación de recursos turísticos, entre otras materias de interés, 
con relación al registro en el inventario nacional de recursos turísticos del MINCETUR.
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c) Obligaciones pendientes de cumplimiento por parte de los participantes

Tras los reportes expuestos por las autoridades competentes, la CPAAAAE observa con 
preocupación que la respuesta de los sectores de Producción y Turismo ha sido deficiente. 
Luego de dos años del desastre ambiental, la afectación sigue presente en las áreas donde 
la población vive fundamentalmente de la pesca y el turismo. 

El mar y las playas impactadas por el derrame no son aptas ni para bañistas, ni para la 
reactivación de actividades económicas. Toda la cadena económica que dependía de la 
pesca y el turismo en el litoral impactado no ha podido retomar sus labores, con lo cual se 
ha acentuado su vulnerabilidad económica.

El último informe técnico del IMARPE de junio de 2023 concluye que no se puede 
determinar que la zona afectada esté libre de la presencia de hidrocarburos, por lo que se 
dispuso la continuidad de las medidas restrictivas. Actualmente, se encuentra pendiente 
la presentación del informe final de la última evaluación biológica ambiental en la zona 
marino-costera, que realizaron entre el 24 de noviembre y el 7 de diciembre de 2023.

“Son cerca de 1.500 muestras que hay que analizar y eso toma tiempo. Sin 
embargo, el compromiso es que al 20 de este mes debemos tener un informe 
preliminar y en enero, de repente, la segunda semana […] podemos tener el 
informe final de la última evaluación que hemos hecho” (Jorge Paz, Presidente del 
Consejo Directivo del IMARPE).

Al cierre de este documento, la CPAAAAE continúa a la espera del informe final de la 
última evaluación biológica ambiental en la zona marino-costera, que, dependiendo 
de los hallazgos encontrados por el organismo técnico, serviría de insumo para una 
evaluación de posible reactivación de las actividades económicas en la zona afectada o, 
en su defecto, la continuidad de la suspensión de estas. En el último caso, el sector no 
tiene claridad de las acciones a seguir para garantizar la subsistencia económica de los 
pescadores artesanales y otros sectores afectados.

“De acuerdo con los resultados que se tengan, si es que ya se pueden retomar 
o no se pueden retomar [las actividades económicas], ahí hay un responsable, 
presidenta, es Repsol. Entonces, tomaremos las acciones del caso también para 
que cumplan con los pescadores artesanales. Pero yo no me quisiera adelantar a 
eso” (Ana María Choquehuanca, Ministra de la Producción).
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2.3. TERCERA SESIÓN DE LA CPAAAE

a) Participantes

En la quinta sesión extraordinaria, del 5 de enero de 2024, la CPAAAAE convocó a los alcaldes de 
las municipalidades distritales, al director ejecutivo de la empresa Repsol en Perú y las personas 
afectadas por el derrame de petróleo en el terminal Portuario Multiboyas 2 de la refinería La 
Pampilla, para que informen sobre las medidas adoptadas para la remediación ambiental de las 
zonas afectadas; así como las medidas adoptadas para compensar a las personas afectadas12.

A continuación, se detalla el listado de las autoridades y personas que participaron en la referida 
sesión extraordinaria.

12 La quinta sesión extraordinaria de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología puede 
ser visto en el siguiente enlace: https://www.facebook.com/share/v/QZPv8Mj6Wv6GFKiH/?mibextid=WaXdOe 
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Autoridad Cargo Entidad

Luis Antonio Díaz Barroso Presidente Asociación de Pescadores 
Artesanales del distrito de Aucallama

Miguel Núñez Cuba Presidente
Asociación de Pescadores, 
Fundadores, Armadores y Estibadores 
Artesanales de Bahía Blanca 

Rita Beatriz Jiménez Monteza Presidenta Asociación de Comerciantes y 
Pescadores Unidos por Ancón

María Esperanza Urco Bañez Presidenta Asociación Multiservicios Sombras y 
Sombritas del Puerto Chancay

Crisando Maglorio Vigilio 
Casimiro Presidente

Frente Único de Defensa de 
Mototaxistas y Familias Vulnerables 
de Pachacútec Ventanilla

Gumercindo Vara Pillco Presidente Gremio de choferes y cobradores de 
transporte público independiente

Ynes Ramirez Arias Presidenta
Frente de Defensa de Afectados 
Independientes del Distrito de 
Chancay

América Sarela Molina Silva Representante Organización Villa del Mar Siempre 
Unidos Pescadores y Comerciantes

Carol Whilda Yanqui Pillpe

Subgerenta de 
Gestión Ambiental, 
Limpieza Públicas y 
Áreas Verdes

Municipalidad Distrital de Aucallama

Sergio Sandoval Leyva

Subgerente de 
Gestión de Riesgos 
de Desastres - 
Defensa Civil

Municipalidad Distrital de Aucallama

Juan Alberto Álvarez Andrade Alcalde Municipalidad Distrital de Chancay 

Andree Jahir Gonzales 
Saavedra

Gerente de Limpieza 
Pública y Gestión 
Ambiental

Municipalidad Distrital de Ventanilla 

Luis Alberto Vásquez 
Madueño Vicepresidente Repsol Perú 

Cuadro 9. Participantes de la quinta sesión extraordinaria, del 5 de enero de 2024

Elaboración propia
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b) Informes de los participantes

El derrame de petróleo de la refinería La Pampilla fue un evento de gran magnitud que 
tuvo un impacto devastador en el ambiente y en la población del litoral peruano. Las 
acciones adoptadas por la empresa Refinería la Pampilla S.A.A. frente al derrame han 
sido ampliamente cuestionadas por las personas y comunidades afectadas, quienes se 
han visto en la necesidad de organizarse para exigir la limpieza de las playas y el mar, la 
rehabilitación de los ecosistemas afectados y la adopción de medidas para prevenir 
futuros derrames.

Las personas afectadas han señalado que la limpieza de la zona impactada no ha sido 
efectiva. Estas aún registran presencia de hidrocarburos en las playas y el mar. En algunas 
personas afectadas, existe la percepción de que la empresa no ha desplegado esfuerzos 
serios en las acciones de limpieza de primera respuesta.

“Si se está rehabilitando es tan solamente por el mismo mar, por los 
acontecimientos que se están dando. En este caso, como ejemplo, por los oleajes 
que están limpiando el mar. Eso nos preocupa a nosotros bastante” (trabajador 
de transporte público de Ancón).

Asimismo, refieren desconocer el estado de trámite de los planes de rehabilitación 
presentados por la empresa, que les permitiría la reactivación de actividades económicas 
en la zona afectada.

“Lamentablemente, hasta la fecha, no tenemos todavía conocimiento si se aprobó 
o no se aprobó debidamente los planes de rehabilitación que la empresa tendría 
que presentar […] nuestro interés es básicamente la rehabilitación completa 
para poder asistir a nuestro trabajo, a nuestra labor” (pescador artesanal de 
Aucallama).

Las comunidades afectadas cuestionan, además, el acuerdo de compensación suscrito 
entre la empresa y el gobierno, debido a que consideran que el anticipo de indemnización 
no refleja la realidad que viven, muy aparte de no considerar a pescadores y comerciantes 
que, en un contexto de informalidad, se ganaban la vida en la zona afectada.

“Lo que ellos consideran una compensación no representa nuestra realidad 
económica, solo es el 30%. Somos, muchas veces, obligados a ceder nuestro 
derecho a reclamo por un pago adelantado” (pescador artesanal de Ventanilla).
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“El 80 % de los comerciantes que trabajan en Ancón son informales. Esa es la 
informalidad que el Estado tiene. Entonces, por lo tanto, es muy poco probable 
que algunos tengan documentos que les acrediten, pero sí tienen fotografías. 
Hay personas que efectivamente así se ganan la vida” (trabajador de transporte 
público de Ancón).

La sensación general de las personas que denuncian los impactos del derrame de petróleo 
es que podría volver a ocurrir de nuevo y que poco o nada ha aprendido el Estado tras 
el desastre ambiental que afectó las condiciones de vida de más de 15 000 personas y 
provocó la muerte de miles de especímenes de la fauna y flora de la costa peruana y que 
existe un Estado que no garantiza los derechos de poblaciones impactadas por derrames. 

Municipalidades Distritales

Las municipalidades distritales de Aucallama, Chancay y Ventanilla reportaron haber 
adoptado una serie de acciones frente al derrame de petróleo:

• Dispusieron el cierre temporal de las playas de baño y recreación impactadas por el 
derrame, siguiendo las recomendaciones emitidas por las autoridades competentes.  El 
incumplimiento de esta medida se encuentra sujeta a sanción.

• Implementaron acciones de sensibilización, que han contribuido a informar a la población 
sobre las consecuencias del derrame, la calidad sanitaria de las playas y la importancia 
de la protección del ambiente.

• Participan en la “Mesa de Diálogo para abordar la problemática social generada en 
torno a la atención de las solicitudes presentadas por las personas que se consideran 
afectadas por el derrame de petróleo producido el 15 de enero del 2022”.

Fuente: Municipalidad Distrital de Ventanilla
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REPSOL PERÚ

El representante de la empresa REPSOL en Perú reconoció el derrame de 10 396 barriles 
de petróleo crudo en la costa peruana y manifestó que no escatimaron “ningún esfuerzo 
para mitigar y remediar sus consecuencias”. Al respecto, la compañía petrolera calcula 
gastos por más de 1 000 millones de soles para realizar las tareas de limpieza inmediata, 
remediación y compensación social. 

A continuación, algunas de las acciones reportadas por la empresa: 

Primera respuesta:

• Implementó el plan de contingencia e instaló el Centro de Gestión de Crisis con casi 
3 000 trabajadores, más de 140 equipos de maquinaria pesada, 38 skimmers, cerca 
de 100 embarcaciones de diverso tamaño, y más de 11 000 metros de barreras de 
contención y material absorbente. 

• Implementó el Centro de Rescate de Fauna Silvestre en el Parque de las Leyendas, que 
atendió a más de 500 animales afectados.

Atención de los impactos sociales:

• Proporcionó apoyo económico a las personas afectadas. Más del 98 % de personas 
inscritas en el Padrón Único de Afectados (10 100) recibieron una compensación 
correspondiente al año 2022 y el 93 % (9 600) recibió una compensación correspondiente 
al año 2023.

• Implementó diversos canales de atención para las personas y comunidades afectadas: 
correo electrónico especial, central telefónica, recepción física en la refinería y 
formulario web. 

Cabe resaltar que las acciones de compensación económica a cargo de la empresa 
Repsol también han sido objeto de crítica por parte de las autoridades peruanas y las 
personas afectadas, debido a los criterios usados para la identificación y el registro de las 
personas afectadas en el Padrón Único de Afectados, pues solo se considera como tales 
a aquellas que contaban con certificación oficial para realizar alguna actividad económica 
antes de la fecha del derrame.
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“Lo que sí hemos sido bastante claros y evidentes es que sí vamos a considerar 
personas que no estén en el padrón, siempre y cuando presenten y lo sustenten 
con una prueba de afectación en el momento del derrame. La prueba de afectación 
no es complicada. En el caso de los pescadores, es cualquier carné formal oficial 
emitido por alguna entidad. En el caso de vendedores ambulantes, cualquier 
permiso, incluso temporal, por días o por fines de semana o lo que sea, por parte 
de una municipalidad, por ejemplo, permiso de ejercer comercio ambulatorio” 
(Vicepresidente de Repsol Perú).

Respecto a las solicitudes de personas que no están registradas en el Padrón Único 
de Afectados y “aseguran ser afectadas”, la empresa manifiesta haber recibido 
alrededor de 63 mil solicitudes de incorporación; las cuales han sido rechazadas en su 
abrumadora mayoría. 

“Hemos recibido reclamos de incorporación al padrón de 63000 personas. 
Algunas de ellas, varias ya estaban incluidas en el padrón, otras habían sido ya 
analizadas por INDECI y el gobierno cuando se realizó el padrón, y otras son 
personas nuevas. A todas hemos respondido, hemos respondido a un total 
de 61000 personas, faltan 2000 que son las que recientemente han llegado” 
(Vicepresidente de Repsol Perú).

Las personas y comunidades afectadas también han denunciado la reducción de las 
compensaciones económicas para el 2023 por la empresa, situación que ha incrementado 
el riesgo de conflictividad social.

Atención de los impactos ambientales:

• Presentó 15 planes de rehabilitación de sitios afectados ante el MINEM, 5 de los cuales 
fueron declarados como “no presentados” y 2 han sido admitidos a trámite. Sobre el 
último punto, cabe recordar que mediante Informe 3-2024-OEFA/DSEM, del 9 de 
enero de 2024, el OEFA aclaró que solo un plan de rehabilitación ha sido admitido a 
trámite y que los restantes se encuentran en revisión por parte del MINEM, en la etapa 
de admisibilidad.
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Cuadro 10. Principales acciones informadas por REPSOL tras el derrame de petróleo 
que ocurrió en el Terminal Portuario Multiboyas 2 de la refinería La Pampilla

Fuente: Repsol Perú

• Continúa realizando monitoreos diarios y acciones complementarias de limpieza en la 
zona impactada y que todo hallazgo de hidrocarburo ya sea relacionado con el derrame 
o no, ha sido limpiado e informado a las autoridades competentes. 

Al respecto, la empresa señaló que los monitoreos físicos, químicos e hidrobiológicos, 
realizados por laboratorios certificados y reconocidos internacionalmente, comprueban 
que el mar y las playas impactadas por el derrame están cumpliendo, desde hace meses, 
con los estándares ambientales nacionales e internacionales. 

En base a estos resultados, la empresa sostiene que la zona afectada no representa 
ningún riesgo para el ambiente ni la salud pública y, por consiguiente, las actividades 
económicas de pesca y otras recreativas pueden reactivarse.

Sin embargo, esta posición se contrapone al comunicado emitido por el gobierno 
peruano, que recomienda la no reactivación de actividades económicas en la zona 
afectada. La empresa ha expresado su malestar por esta medida.

“Estamos a la espera de ese liderazgo por parte del Ejecutivo, porque vemos 
distintos mensajes de diversas instituciones, no vemos una unificación de 
criterios, vemos que cada organismo dice una cosa y el otro se contradice con 
otra. Tenemos una PCM que, a finales de noviembre, […] dijo que no tenía los 
elementos para definir si se podía volver a pescar o no, después de casi dos años” 
(Luis Vásquez, Vicepresidente de Repsol Perú).
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En relación con la aparición de restos de hidrocarburos en la zona afectada, la 
empresa denuncia intentos de sabotaje que no guardan relación con las actividades 
de la refinería La Pampilla o con el derrame ocurrido el 15 de enero de 2022. 

Sobre el particular, hace notar que, mediante análisis fingerprinting, ha demostrado que 
existen 124 hallazgos de hidrocarburo que no corresponden al crudo derramado y que, 
aun así, han sido atribuidos por las autoridades nacionales a la empresa.

“A la fecha hay 124 hallazgos que no corresponden al crudo derramado. Es decir, 
que provienen ya sea del mal uso de combustible de embarcaciones que los tiran 
al mar o de algún desagüe industrial en la zona de Chancay. Incluso la propia 
OEFA, en reportes de 2021, los ha señalado. Tenemos también algún potencial de 
sabotajes, gente que ha arrojado combustible o aceite usado o brea o algún tipo 
de grasa” (Luis Vásquez, Vicepresidente de Repsol Perú).

Con ocasión de la presentación de la empresa Refinería la Pampilla ante la CPAAAAE, 
OEFA emitió el Informe N.º 3-2024-OEFA/DSEM, de fecha 9 de enero de 2024, por el que 
precisa que los resultados de los análisis de fingerprinting de al menos 50 muestras de 
diferentes matrices colectadas en playas y mar son referenciales, porque no evidencian 
haberse realizado en un laboratorio acreditado por la Cooperación Internacional de 
Acreditación de Laboratorios y porque no asegura las condiciones adecuadas de 
conservación y transporte de las muestras.

Al 5 de enero de 2024, la compañía petrolera afronta 26 sanciones administrativas 
impuestas por diferentes entidades del Estado peruano, que, en conjunto, suman 
aproximadamente 250 millones de soles. La empresa ha interpuesto recursos de 
apelación contra algunas de las sanciones impuestas.

c) Obligaciones pendientes de cumplimiento por parte de REPSOL

Si bien la empresa Repsol afirma continuar trabajando para que los impactos ambientales 
y sociales del derrame de petróleo en el Terminal Portuario Multiboyas 2 de la refinería La 
Pampilla se han mitigados en su totalidad, se advierte que la afectación sigue presente 
la zona costera.

La información técnica producida por los sectores u organismos técnicos 
correspondientes muestra que, después de dos años del derrame de petróleo, continúa 
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pendiente la rehabilitación de 71 formaciones costeras, 2 áreas naturales protegidas, 6 
islas/islotes y 2 zonas submareales afectadas, así como la reactivación de actividades 
económicas en la zona afectada y la compensación justa de la población directamente 
afectada, sin perjuicio de la indemnización que les corresponde por la vía civil.

Al cierre del presente documento13, la empresa ha presentado 18 planes de rehabilitación: 
4 fueron declarados como “no presentados” y 1 fue admitido a trámite. Ninguno de estos 
ha sido finalmente aprobado por el MINEM para su implementación por la empresa en 
los sitios afectados, bajo la supervisión y fiscalización del OEFA.

Este accionar contribuye a que continúen suspendidas las actividades económicas en 
la zona afectada, situación que perjudica gravemente a la población afectada y retarda 
la reactivación de la economía local. Aun cuando la empresa ha expresado su especial 
interés por la reactivación de las actividades económicas, se observa una agenda 
pendiente de atención.

De otro lado, pese a haber suscrito acuerdos de compensación con la mayoría de personas 
y comunidades afectadas, aún queda pendiente el pago de las compensaciones al 2 % y 
7 % de personas inscritas en el Padrón Único de Afectados, correspondiente a los años 
2022 y 2023, respectivamente; la atención de las solicitudes de inscripción en el padrón 
presentadas por aquellas personas que no cuentan con un documento oficial que acredite 
su afectación; así como determinar la continuidad de las compensaciones para el 2024. 
Este último punto se desprende de las declaraciones de la representante de la PCM en la 
sesión del 28 de noviembre de 2023.

“Repsol tiene, dentro de los acuerdos y los contratos bilaterales que viene 
firmando con cada uno de los afectados, hay una cláusula que ellos han 
puesto desde el año pasado que sostiene que, si las playas siguen cerradas 
en el 2023, Repsol va a seguir compensando” (Secretaria de Gestión Social y 
Diálogo de la PCM).

Por todo ello, se evidencia la falta de compromiso real de la empresa de reparar el daño 
causado, un gobierno caracterizado por la falta de coordinación sin liderazgo claro de 
coordinar con los distintos sectores para tangibilizar las acciones de remediaciones y 
brindar resultados y avances concretos y a la vez con organismos de supervisión débiles 
y, en medio, una población seriamente afectada.

13 El informe se termino de elaborar el 11 de enero del 2024. 
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III.PRINCIPALES PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS
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De los informes brindados por el Ministerio del Ambiente (MINAM), Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), Ministerio de la Producción (PRODUCE), el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) y el Instituto del Mar Peruano (IMARPE), Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES), se constata que los impactos generados por el derrame de petróleo aún 
no han sido mitigados; en especial debido a que los 18 planes de rehabilitación  presentados no 
han sido aprobados en su totalidad e implementados para recuperar los ecosistemas afectados. 
Como resultado, la población afectada de los distritos de Santa Rosa, Ancón, Aucallama y 
Chancay continúan enfrentando perjuicios económicos. 

3.1. SOBRE LA FALTA DE REHABILITACIÓN DE LOS SITIOS IMPACTADOS

Los impactos ambientales del derrame de petróleo que ocurrió en el litoral peruano el 15 de 
enero de 2022 son diversos y aún no han sido atentados en su integridad. Tanto el OEFA como 
la propia empresa RELAPASA y REPSOL reconocen que como consecuencia del derrame se 
han afectado 71 sitios, 2 áreas naturales protegidas, 6 Islas e Islotes y Zona Submareal; por 
lo que a través de la aprobación de los 18 planes de rehabilitación se deben de implementar 
medidas para recuperar las zonas afectadas. Es importante resaltar que, tras la presentación 
de los planes de rehabilitación el 03 octubre del 2023, hasta la fecha solo se habría admitido 
uno de estos. 

Por otro lado, la empresa Repsol informó a la Comisión que, “el 13 de abril 2022 concluyeron 
las tareas de limpieza de las zonas afectadas por el derrame (mar, suelo marino y playas 
accesibles) y se remitió al OEFA el informe de parte; el cual contiene además más de 1400 
muestras de respaldo cumpliendo con ECA de agua y norma de Canadá”, y que en el marco 
de sus responsabilidades desarrollaron todas las acciones pertinentes para remediar los 
daños ambientales.

Sin embargo, el OEFA identificó inicialmente un total de 97 sitios afectados (o formaciones 
costeras comprendidas por playas, puntas, acantilados, entre otros) entre las 11 061 hectáreas 
de litoral afectado, los cuales se encuentran distribuidos entre playa La Pampilla, distrito de 
Ventanilla hasta playa Punta Salinas, distrito de Huacho. De los 97 sitios, se verificó que 71 se 
mantienen afectados y veintiséis 26 no14. Lo que corrobora que, las acciones de limpieza y 
mitigación sólo fueron satisfactorias en algunas zonas afectadas. 

14 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). INFORME N° 00003-2024-OEFA/DSEM, fundamento 114. 
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Conforme a los informes brindados, es posible sostener que al no haberse aprobado los planes 
de rehabilitación para mitigar los impactos ambientales en los 71 sitios, los efectos negativos 
subsisten, y con ello hay una clara afectación al derecho al medio ambiente sano y equilibrado, 
con efectos sobre los ecosistemas marinos y la flora y fauna silvestre marina, la calidad del agua 
de mar, y subsecuentemente a las actividades como la pesca y la recreación. 

Bajo ese escenario, los representantes de las organizaciones sociales han testimoniado también 
que, la contaminación ha provocado la pérdida de una gran cantidad de especies que antes 
eran aprovechadas.

3.2. SOBRE LA INSALUBRIDAD DE LAS PLAYAS QUE AÚN SE ENCUENTRAN AFECTADAS

La calidad y salubridad de las playas también ha sido otras de las preocupaciones reiteradas por 
los representantes de las organizaciones sociales, al igual que por alcaldes y funcionarios de los 
Municipios de Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay.  

Al respecto, la empresa ha informado que, el 13 de abril 2022 realizó la “entrega de zonas 
limpias”, entre estas las playas afectadas. Estas habrían sido corroboradas con “más de 1400 
muestras físico-químicas de mar, suelo marino y playas, que concluyeron que todas cumplen 
con los Estándares de Calidad Ambiental nacionales e internacionales, de Canadá”15; por lo 
que, sostienen que las playas en su conjunto son seguras para su uso, no existiendo ningún tipo 
de riesgo para la salud de las personas.

Sin embargo, el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria (DIGESA), en su informe ante la Comisión ha sostenido que, conforme 
a los informes de Evaluación Ambiental de Causalidad elaborado por OEFA se han identificado 
“[...] que treinta (30) playas de baño y recreación fueron impactadas inicialmente por el 
derrame, encontrándose cinco (05) de ellas en condición de No Afectadas y veinticinco (25) en 
condición de Afectadas”. 

Asimismo, las Autoridades de Salud la DIRESA Lima y la DIRIS Lima Norte, como parte de las 
labores de vigilancia sanitaria en las playas de baño y recreación en condición de “No Afectadas”, 
han informado que a diciembre del 2023 5 playa de baño y recreación mantiene la calificación 
de Playas No Saludables.

15 Informe brindado por la empresa Repsol, en la sesión extraordinaria del 05 de enero del 2023.
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Como describimos en el apartado anterior, si bien las acciones de limpieza desarrolladas por 
la empresa han recuperado las condiciones ambientales de un número considerable de zonas 
afectadas; pero, según los reportes de vigilancia de DIGESA aún existen 5 playas en condiciones 
no saludables, que representan claramente un riesgo para la población. La falta de rehabilitación 
de todas las playas afectadas por el derrame de petróleo continúa representando un riesgo para 
el derecho a la salud humana. 

3.3. SOBRE LA FALTA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS AFECTADAS 

Otro de los principales problemas identificados es la relacionada a las actividades económicas 
que desarrollaban las diferentes familias antes del derrame, y que ahora, como consecuencia 
de los impactos en la zona marino-costera se han visto afectadas.
 
Tras ocurrido el derrame de petróleo la Presidencia del Consejo de Ministros, en articulación con 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) elaboraron el Padrón Único de Afectados, en el 
cual se registraron a 10 300 personas afectadas. 

Se registraron a personas que, antes del derrame, tenían como principal actividad económica 
a la pesca y la cadena productiva que de ella deriva, astilleros, armadores, comerciantes, 
sombrilleras, vendedores de comida, transportistas, mototaxistas y de otros rubros. Para atenuar 
los impactos económicos a nivel laboral la empresa inició con un proceso de compensación, el 
que será analizado en el apartado siguiente. La imposibilidad de reactivar en su totalidad estas 
actividades es la preocupación mayor de la población.

En el informe brindado a la Comisión en las sesiones convocadas, el Instituto del Mar Peruano 
(IMARPE) advirtió que tras los monitoreos desarrollados concluyeron que, entre el periodo 
de febrero, marzo y junio 2023 se reportó presencia de residuos (hidrocarburos) en la zona 
intermareal (orilla rocosa) frente a El Muerto, La Capilla y La Candela. De la misma forma, en 
junio del 2023 se evidenció la presencia de residuos (hidrocarburos) en la zona intermareal 
(orilla arenosa) frente a la playa La Escondida.

“Durante junio del 2023, entre Ventanilla y Chancay, se registraron valores de TPH 
(hidrocarburos totales de petróleo) entre 0.0083 y 0.0338 mg/L. valores casi 
similares a los obtenidos en el periodo febrero-marzo del 2023, donde las mayores 
concentraciones se presentaron frente a Ventanilla. 
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Durante el periodo junio del 2023, por línea de costa entre Ventanilla y Punta Salinas, 
se registraron valores de TPH que oscilaron entre 0.0026 y 0.0079 mg/L.

La mayoría de las estaciones ubicadas en el borde costero de Costa Azul, Punta 
Cavero y Chancayll presentaron los valores más altos de TPH.

En junio 2023, entre Ventanilla y Chancay, se registró una gruesa capa de 
sedimentos representados por arena fina con conchuela, principalmente por 
encima de las isobatas de -15 m, con proyecciones hacia la costa en dos puntos 
principales:  a) frente a la zona denominada Chacra y Mar; y, b) frente a la zona 
denominada Punta Cavero”16. 

Según estos reportes de IMARPE, a junio del 2023 se halló indicios de la persistencia de la 
contaminación; ya que, los valores de TPH fueron considerables en zonas como las orillas 
rocosas o arenosa, lo cual ciertamente tendría un efecto directo en la flora y fauna marina. 

Al respecto, es de suma importancia que está entidad emita sus resultados de los monitoreos 
desarrollados a diciembre del 2023 para conocer el estado actual y la posibilidad o no de 
retomar las actividades de pesca. 

3.4. SOBRE LAS DEFICIENCIAS EN LAS COMPENSACIONES ECONÓMICAS

La reparación a las personas afectadas por el derrame es una de las principales demandas de 
las organizaciones sociales; estas consideran que, el Padrón Único de Afectados elaborado 
en el año 2022, no ha incluido al número real de todas las personas afectadas por el derrame, 
y que, las compensaciones otorgadas durante el año 2023 no han sido proporcionales a 
los impactos y desmedros económicos ocasionados por la paralización de las principales 
actividades económicas. 

La empresa Repsol en su informe ante la Comisión ha sostenido que, del total de las 10 300 
personas afectadas, en el año 2022 el 98% (10100 persona) cobraron las compensaciones; 

16 Instituto del Mar Peruano (IMARPE). INFORME TÉCNICO  EVALUACIÓN BIOLÓGICA AMBIENTAL EN LA ZONA MARINO 
COSTERA AFECTADA POR EL  DERRAME DE CRUDO DE PETRÓLEO ENTRE VENTANILLA, CHANCAY  Y PUNTA SALINAS - LIMA  
DEL 12 AL 26 DE JUNIO 2023. Puede ser visto en: https://gestordp.imarpe.gob.pe/ 
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y, en el año 2023 el 93% (9600 personas). Este procedimiento las “habrían llevado adelante 
conforme a los preceptos de las Naciones Unidas y con la participación de la Defensoría del 
Pueblo en algunos procesos de negociación”. 

Desde la aprobación del Padrón Único de Afectados, la Presidencia del Consejo de Ministros 
recibió gran cantidad de solicitudes de incorporación al padrón. Los representantes de la empresa 
Repsol informaron que, a enero del 2024 han registrado aproximadamente 62 mil solicitudes 
adicionales, las cuales vienen siendo evaluadas por la empresa. La empresa ha considerado 
que, la admisión de nuevos casos está sujeto a la acreditación de la actividad económica previa 
al derrame a través de un documento o medio probatorio emitido por una autoridad (carnet, 
permiso, boleta, etc.), el mismo que es corroborado para determinar su veracidad. Los criterios 
de admisión o no de nuevos casos, son decididos por la empresa.

Es importante evidenciar que, como lo han manifestado los representantes de las organizaciones 
sociales, un gran número de las personas que se dedican a actividades económicas como el 
comercio, el alquiler de sombrillas, transporte en mototaxis, venta de alimentos y entre otras, en 
un gran porcentaje las desarrollaban en condiciones de informalidad; además que, tras el inicio 
del periodo de pandemia en el año 2021 las autoridades locales dejaron de emitir autorizaciones. 
Es por esta razón que, actualmente las personas afectadas enfrentan dificultades y barreras 
para acreditar documentalmente su actividad económica con anterioridad al derrame de 
petróleo. Desde la ocurrencia del derrame a la fecha, ninguna entidad del Estado, ha emitido 
decisión normativa para solucionar las compensaciones exigidas por la población afectada, 
lo que ha significado que la empresa, según lo señala la población afectada, actúe con 
arbitrariedad y maltrato. 

Rol del Congreso de la República

Como se mencionó anteriormente, en el año 2022 se otorgó la facultad de comisión 
investigadora a la CPAAAAE, con relación al derrame de petróleo que ocurrió el 15 de enero de 
2022 en el Terminal Portuario Multiboyas 2 de la refinería La Pampilla. Como resultado, se aprobó 
un Informe Final de Investigación, el cual fue remitido a las autoridades correspondientes. 

Sin perjuicio de ello, en el periodo legislativo 2023 - 2024 se desarrollaron sesiones para 
recoger los informes de las autoridades competentes y la empresa, respecto a las acciones que 
habían desarrollado para atender los impactos ambientales y sociales, así como a los afectados 
para conocer sus demandas. Producto de ello, se elaboró el presente informe que contiene 
recomendaciones para las autoridades competentes.
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Por otro lado, en el mismo periodo legislativo, la CPAAAAE ha solicitado a la presidencia del 
Congreso de la República el desarrollo de un pleno temático ambiental y de pueblos indígenas, 
para el debate de proyectos de ley que, entre otras materias, abordan la problemática derivada 
de los derrames de petróleo, tales como: 

- PL 023/2021-CR, Ley que modifica la Ley Orgánica de Hidrocarburos.

- PL 1232 y 1233/2021-CR, Ley que prohíbe la deducibilidad de renta de tercera categoría 
por daño ambiental. 

- PL 3714/2022-CR, Ley que sanciona daño ambiental con la cancelación, licencia de 
actividades mineras y de hidrocarburos.

- PL 5016/2022-CR, Ley que establece disposiciones para optimizar la remediación 
ambiental de sitios y pasivos de hidrocarburos.

- PL 6598/2023-CR, Ley que crea el Registro de personas afectadas por el derrame de 
hidrocarburos.

Sin embargo, este pedido aún no ha sido atendido, por lo que desde la CPAAAAE se insistirá 
para que el pleno temático se lleve a cabo.
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1. El derrame de hidrocarburos de petróleo en el mar ocurrido el 15 de enero de 2022 tuvo 
un impacto devastador en el ambiente y en la población del litoral peruano. Aún existen 71 
formaciones costeras, 2 áreas naturales protegidas, 6 islas/islotes y 2 zonas submareales 
afectadas. La información técnica producida por los sectores u organismos técnicos 
concluye que no se puede determinar que la zona afectada esté libre de la presencia de 
hidrocarburos.

2. La emergencia ambiental ha expuesto la debilidad de los organismos de supervisión y la 
falta de coordinación entre los sectores y organismos adscritos frente a emergencias de 
este tipo. La respuesta estatal en su conjunto revela una serie de problemas y desafíos que 
exigen una reforma de la normativa vigente sobre emergencia ambiental y responsabilidad 
por daño ambiental. 

3. No se cuenta con planes de rehabilitación aprobados o en estado de implementación. La 
empresa Repsol ha presentado 18 planes de rehabilitación: 4 fueron declarados como 
“no presentados” por no reunir los requisitos de admisibilidad y 1 fue admitido a trámite. 
Los restantes continúan bajo la revisión de la autoridad competente en la etapa de 
admisibilidad.

4. No se tiene un estudio de identificación y valoración del daño ambiental causado por el 
derrame de hidrocarburos de petróleo en el mar ocurrido el 15 de enero de 2022.

5. La subsistencia económica de la población afectada sigue siendo una preocupación, 
especialmente por la prolongación de la suspensión de las actividades económicas en 
un área donde la población vive fundamentalmente de la pesca y el turismo y registra 
indicadores significativos de pobreza. 

6. La reactivación de las actividades de pesca, turismo y acuicultura es fundamental para 
la economía de la zona afectada y para las comunidades que dependen de ellas. La 
última evaluación biológica ambiental en la zona marino-costera es un documento clave 
para la reactivación económica, que se espera sea publicado en las próximas semanas. 
Es importante que la reactivación se realice de forma gradual y responsable y que se 
garantice la seguridad de las personas.

7. Las acciones adoptadas por la empresa Repsol frente a la emergencia ambiental han sido 
ampliamente cuestionadas por las personas afectadas, que se han visto en la necesidad 
de organizarse para exigir la limpieza de las playas y el mar, la rehabilitación de los 
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ecosistemas afectados y la adopción de garantías de no repetición. La sensación general 
es que podría ocurrir de nuevo y que poco o nada se ha aprendido de la tragedia de más de 
15000 personas y la muerte de casi 2000 animales representativos de la costa peruana.

8. La empresa Repsol calcula en alrededor de más de 1000 millones de soles el coste en 
tareas de limpieza inmediata, remediación y compensación social. Si bien afirma continuar 
trabajando para que los impactos de la emergencia ambiental sean mitigados en su 
totalidad, después de 2 años, continúa pendiente la rehabilitación de los sitios afectados, 
la reactivación económica en la zona afectada y la compensación justa de la población 
directamente afectada.

9. Las acciones de la empresa Repsol relativas a la compensación económica han motivado 
protestas y manifestaciones sociales, debido a los criterios usados para la identificación 
y el registro de las personas afectadas en el Padrón Único de Afectados, sin contemplar 
el contexto de informalidad que caracteriza a la zona afectada. Esto muy aparte de los 
cuestionamientos por la reducción del monto de las compensaciones económicas 
correspondientes al 2023 y la incertidumbre que existe sobre la continuidad de las 
compensaciones para el año 2024, en la medida que las actividades económicas 
continúan suspendidas.
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En base a las conclusiones del presente informe de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos 
y Afroperuanos, Ambiente y Ecología, se formulan las siguientes recomendaciones:

A la empresa Refinería la Pampilla S.A.A. (RELAPASAA)

1. Levantar las observaciones de los planes de rehabilitación, así como ejecutarlos e 
implementarlos, una vez aprobados, en los 71 sitios, 2 áreas naturales protegidas, 6 
Islas e Islotes y Zona Submareal afectados por el derrame, cumpliendo con todas las 
exigencias establecidas por ley.

2. Compensar de manera justa a las personas afectadas por el derrame de petróleo que 
se extendió hasta los distritos de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay 
incluyendo, sin perjuicio de las indemnizaciones que le corresponde a cada una de ellas 
por los daños provocados. 

3. Actuar con celeridad la incorporación de personas que no se encuentran registradas 
en el Padrón Único de Afectados, tomando en cuenta la realidad de las economías 
informales del país. La empresa debe asumir su compromiso real y responsabilidad en 
las consecuencias e impactos generados por el derrame. 

4. Implementar programas colectivos para atender los impactos sociales producidos por 
la paralización de las actividades económicas en las zonas afectadas, suscribiendo 
convenios y/o acuerdos con los gobiernos locales u organizaciones de afectados.

5. Implementar medidas para la prevención y mitigación, oportuna y adecuada, de los 
impactos ambientales y sociales derivados de los desastres ambientales que podrían 
ocurrir como consecuencia de las actividades que realiza la empresa en la refinería La 
Pampilla.

A la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 

6. Impulsar las acciones de coordinación y articulación política entre las diferentes 
entidades públicas que son competentes para atender los impactos ambientales y 
sociales derivados del derrame de petróleo.

7. Garantizar la participación efectiva de las organizaciones sociales en la “Mesa de Diálogo 
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para abordar la problemática social generada en torno a la atención de las solicitudes 
presentadas por las personas que se consideran afectadas por el derrame de petróleo 
producido el 15 de enero del 2022”, a fin de que sus demandas sean escuchadas y 
atendidas.

8. Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas a cargo de las diferentes entidades 
competentes para atender los impactos ambientales y sociales derivados del derrame 
de petróleo. 

9. Elaborar un plan de acción multisectorial, que cuente con objetivos, acciones, 
indicadores, metas y responsables para atender los impactos ambientales y sociales 
del derrame de petróleo, así como con mecanismos de monitoreo y evaluación que 
contribuya a la adopción de medidas correctivas. 

10. Emitir semestralmente un informe multisectorial sobre la situación de las zonas 
afectadas y las actividades económicas, así como las acciones estatales adoptadas y 
los resultados de las mismas.  

Al Ministerio del Ambiente (MINAM)

11. Promover la restauración de los ecosistemas marinos y costeros afectados por el derrame 
de petróleo, coordinado y articulando la disposición de medidas complementarias con 
las autoridades competentes.

12. Concluir el estudio de identificación y valoración de los daños ambiental causado por el 
derrame de petróleo en el mar ocurrido el 15 de enero de 2022.

13. Presentar la demanda civil de indemnización por daño ambiental contra la empresa 
Refinería la Pampilla S.A.A. (RELAPASAA) y otros que resulten responsables.

Al Ministerio de Salud (MINSA)

14. Fortalecer la capacidad de respuesta del Ministerio de Salud ante desastres ambientales, 
para mejorar la capacitación del personal de salud, la actualización de los protocolos y el 
desarrollo de un sistema de monitoreo y seguimiento de los impactos de los desastres 
ambientales en la salud.
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15. Continuar procedimientos de monitoreo con cronograma y planificación, a través 
de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (DIGESA) y las 
autoridades de salud la DIRESA Lima y la DIRIS Lima Norte, para la vigilancia sanitaria en 
las playas de baño y recreación ubicadas en el área impactada por el derrame.

16. Elaborar un monitoreo permanente para identificación, seguimiento de posibles 
personas afectadas por metales pesados o sustancias tòxicas en los ámbitos de las 
zonas impactadas por el derrame.

Al Ministerio de Energía y Minas (MINEM)

17. Evaluar con celeridad la procedencia y, de ser el caso, aprobar los 18 planes de 
rehabilitación presentados por la empresa Refinería la Pampilla S.A.A., cumpliendo con 
todas las exigencias establecidas por ley.

 
18. Implementar procedimientos de monitoreo y evaluación a las acciones para la limpieza 

y remediación de las zonas afectadas, la compensación de las personas afectadas y la 
implementación de medidas de prevención y mitigación, adecuadas y oportunas, de los 
impactos ambientales y sociales derivados de las actividades energéticas y mineras.

Al Ministerio de la Producción (PRODUCE)

19. Brindar asistencia técnica y programa de financiamiento a las personas afectadas 
por el derrame para que puedan reactivar sus actividades económicas. Esta asistencia 
debe ser oportuna y eficiente, para garantizar que las personas afectadas puedan volver 
a desarrollar actividades económicas lo antes posible. 

Al Instituto del Mar Peruano (IMARPE)

20. Continuar con el monitoreo de los impactos ambientales del derrame de petróleo, con 
participación de la comunidad científica y las organizaciones sociales. Este monitoreo 
debe ser realizado de forma exhaustiva y sistemática, brindando información actualizada 
a los afectados.
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Al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

21. Continuar con los procedimientos de fiscalización de los impactos ambientales del 
derrame de petróleo, y la implementación de los planes de rehabilitación.  

22. Garantizar la participación de las organizaciones sociales afectadas en el proceso de 
monitoreo ambiental del derrame de petróleo. 

A la Municipalidades distritales

23. Desarrollar programas y/o proyectos en beneficio de  las personas afectadas por el 
derrame de petróleo, desarrollando coordinaciones con los sectores competentes.

24. Establecer acuerdos con la empresa Refinería la Pampilla S.A.A. para implementar 
programas colectivos en favor de los territorios afectados por el derrame. 

Al Congreso de la República

25. A la mesa directiva del Congreso de la República, establecer un pleno temático 
ambiental y de pueblos indígenas, para fines de debatir y aprobar iniciativas legislativas 
que permitan contribuir en mejoras normativas frente a daños ambientales. 

26. Continuar con las acciones de fiscalización y seguimiento frente a las responsabilidades 
que tiene la empresa y también a las entidades del Estado. 
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ANEXOS
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Diapositivas de la reunión del 
28 de noviembre de 2023

Marina de Guerra del Perú - Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas

Ministerio del Ambiente

Viceministerio de Hidrocarburos - Ministerio de 
Energía y Minas

OEFA - Ministerio del Ambiente

Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria (DIGESA) - Ministerio de Salud
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Marina de Guerra del Perú - Dirección General de Capitanías y Guardacostas
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